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MINISTERIO DE GOBERNACION

ESTATUTOS FUNDACION DE MUJERES COMUNICADO-
RAS DE NICARAGUA

Reg. No. 02271 – M. 1725753 – Valor C$ 1,530.00

CERTIFICADO PARA PUBLICAR REFORMA DE ESTATUTOS.

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. CERTIFICA. Que la entidad denominada “FUNDACION 
DE MUJERES COMUNICADORAS DE NICARAGUA”, fue 
inscrita bajo el Número Perpetuo ciento cuarenta y seis (146), del folio 
número trescientos sesenta y ocho al folio número trescientos setenta y 
siete (368-377), Tomo: III, Libro: SEGUNDO (2º), ha solicitado, ante el 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de 
Gobernación, la inscripción de la Primera Reforma Total a sus Estatutos, 
los que han sido inscritos en el Tomo V, Libro OCTAVO (8º), bajo los 
folios números seis mil cuatrocientos ochenta y seis al folio número seis 
mil quinientos tres (6486-6503), a los veintitrés días del mes de enero 
del año dos mil seis. Este documento es exclusivo para publicar Primera 
Reforma Total de los Estatutos de la entidad denominada FUNDACION 
DE MUJERES COMUNICADORAS DE NICARAGUA en el Diario 
Oficial, La Gaceta, los que fueron autorizados y firmados por el Doctor 
Eloy F. Isaba A., con fecha veintitrés de enero del año dos mil seis. Dado 
en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del mes de enero del año 
dos mil seis. Dr. Eloy F. Isaba A., Director.

REFORMA DE ESTATUTOS Nº “1”

Solicitud presentada por la Señora ADA LUZ MONTERREY en su 
carácter de PRESIDENTE de la entidad, el día en donde solicita la 
inscripción de la Primera Reforma Total a los Estatutos de la entidad 
denominada que fue inscrita bajo, que llevó este Registro, el. Dando 
cumplimiento a dicha solicitud, el Departamento de Registro y Control 
de Asociaciones: RESUELVE UNICO: Autorícese e inscríbase el día 
veintitrés de enero del año dos mil seis, la Primera Reforma Total de 
la entidad denominada: Este documento es exclusivo para publicar la 
Primera Reforma Total de los Estatutos de la entidad denominada: en 
el Diario Oficial, La Gaceta, los que fueron autorizados y firmados por 
el Doctor Eloy F. Isaba A., con fecha veintitrés de enero del año dos 
mil seis. Dada en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del mes de 
enero del año dos mil seis. Dr. Eloy F. Isaba A., Director.

EL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE 
ASOCIACIONES DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley Nº. 147 denominada 
“LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE 
LUCRO”,  publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No.102, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, de fecha 29 de Mayo de 1992.

POR CUANTO
I

A la entidad denominada “FUNDACION DE MUJERES 
COMUNICADORAS DE NICARAGUA”,  le fue otorgada 
Personalidad Jurídica según decreto legislativo número 731, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, No. 79 del veintinueve de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro, y le fueron aprobados sus Estatutos 
por la señora Martha Díaz de Guerrero, Directora en funciones del 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de 

Gobernación, publicada en La Gaceta, Diario Oficial  No. 59, con fecha del 
veinticuatro de marzo del año dos mil cuatro. La entidad fue inscrita en el 
Ministerio de Gobernación, bajo el Número Perpetuo Ciento Cuarenta 
y Seis (146), del folio número trescientos sesenta y ocho al folio número 
trescientos setenta y siete (368-377), Tomo: III, Libro: Segundo (2°)  del 
día diez de marzo de mil novecientos noventa y siete.  

II
En Asamblea General Ordinaria, la “FUNDACION DE MUJERES 
COMUNICADORAS DE NICARAGUA”, reformó sus Estatutos según 
consta en su libro de Actas, y ha solicitado la aprobación de dicha reforma 
a este Ministerio.

POR TANTO
De conformidad con lo relacionado, en los artículos 14 y 17, de la Ley  
No. 147 “LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN 
FINES DE LUCRO.”

ACUERDA
UNICO

Apruébese la Primera Reforma Total a los Estatutos de la entidad 
denominada “FUNDACION DE MUJERES COMUNICADORAS DE 
NICARAGUA” que íntegra y literalmente dicen así:

T E S T I M O N I O. ESCRITURA NUMERO DIEZ (No.10) -  
MODIFICACION AL ACTA CONSTITUTIVA Y REFORMA 
PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA “FUNDACION DE MUJERES      
COMUNICADORAS DE NICARAGUA”.- En la ciudad de Managua, 
a las seis y  treinta minutos de la tarde del día veinte de Junio del año  dos 
mil cinco.- Ante Mí,  ZOBEIDA GOMEZ SANDOVAL, Abogada y 
Notaria Pública de la República de Nicaragua, con domicilio y residencia 
en esta ciudad, autorizada por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia 
para cartular durante el quinquenio que finaliza el día treinta de Noviembre 
del dos mil siete, comparece la Licenciada  ADA LUZ MONTERREY 
EDEN, quien es mayor de edad, soltera, Periodista, de este domicilio, con 
Cédula de Identidad Número 601-220245-0003W.-  Doy fe de conocer 
personalmente a la compareciente,  de que  tiene,  la capacidad civil y legal 
necesaria para obligarse y contratar, especialmente para el otorgamiento 
del presente acto, en el que procede en representación del Organismo No 
Gubernamental   la  “FUNDACION DE MUJERES COMUNICADORAS 
DE NICARAGUA” en su calidad de Presidenta  y Representante Legal  
acreditando su representación con los siguientes documentos: 1) Testimonio 
de la Escritura Pública Número Veintinueve  de Constitución de la 
“FUNDACION DE MUJERES COMUNICADORAS DE NICARAGUA” 
, autorizada en esta ciudad ante los oficios de la  Notaria Doctora Ada 
Esperanza Silva Pérez a las seis  y treinta minutos  de la tarde del día veinte  
de Agosto del año  mil novecientos noventa y dos.-  2) La Gaceta Diario 
Oficial, Número Setenta y Nueve, del día veintinueve de Abril de mil 
novecientos noventa y cuatro en donde sale publicado el Decreto de la 
Asamblea Nacional Número Setecientos Treinta y Uno, del ocho de Marzo 
del año de mil novecientos noventa  y cuatro en que le fue otorgada la 
Personalidad Jurídica a la  “FUNDACION DE MUJERES 
COMUNICADORAS DE NICARAGUA”    3) La Gaceta Diario Oficial 
Número Cincuenta y nueve del veinticuatro de  Marzo del dos mil cuatro 
en donde salen publicados los Estatutos de la “FUNDACION DE 
MUJERES COMUNICADORAS DE NICARAGUA”.-   4) Certificación  
librada por el  Notario  Doctor Benjamín Benoit Knudsen   en esta ciudad 
a las tres de la tarde del día  diecisiete de Junio del año dos mil cinco del  
Acta Número Uno,  visible  de la página dieciséis  a la dieciocho de reunión 
de Asamblea General  de la “FUNDACION DE MUJERES 
COMUNICADORAS    DE     NICARAGUA”     celebrada     en     esta    
ciudad  a   las   seis  de  la tarde del día veinte de Abril del año dos mil 
cuatro en donde consta la elección de la compareciente  ADA LUZ 
MONTERREY EDEN  como Presidenta de la Junta Directiva de la  
“FUNDACION DE  MUJERES COMUNICADORAS DE 
NICARAGUA”).-  Dicha Certificación no la inserto aquí pero la agrego 
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a este mi Protocolo Número Nueve, que llevo en el presente año en 
donde pasa a formar el folio número doce A    - 5)  Certificación  librada 
por la suscrita  Notaria   en esta ciudad a las cuatro de la tarde del día 
dieciocho de Junio del año dos mil cinco del  Acta Número Seis,  visible  
de la página veintiséis  a la treinta de reunión de Asamblea General 
Extraordinaria  de  la   “FUNDACION  DE  MUJERES 
COMUNICADORAS DE NICARAGUA”,   celebrada en esta ciudad 
a la cuatro de la tarde del día catorce de Junio del año dos mil cinco en 
donde consta la habilitación  de la compareciente ADA LUZ 
MONTERREY EDEN, Presidenta de la Junta Directiva de la 
“FUNDACION DE MUJERES   COMUNICADORAS DE   
NICARAGUA”,   para que comparezca ante Notario para el otorgamiento   
de la presente Escritura.-     Dicha Certificación no la inserto aquí pero 
la agrego a este mi Protocolo Número Nueve, que  llevo  en  el presente 
año en donde pasa a formar el folio número doce B.-  La  suscrita  Notaria  
da fe que los documentos anteriormente relacionados presentados por 
la compareciente ADA LUZ MONTERREY EDEN, le confieren 
facultades  suficientes  para el otorgamiento de este acto.- Habla la 
compareciente   ADA LUZ MONTERREY EDEN dice: PRIMERA:  
Que de conformidad  a  comunicación   de   la   Dirección   de Registro  
y   Control   de   Asociaciones   del Ministerio de Gobernación de fecha 
tres  de   Septiembre   del año dos mil cuatro, se  reunió la Asamblea 
General Extraordinaria de la  “FUNDACION DE  MUJERES 
COMUNICADORAS  DE    NICARAGUA”,   a  la s cuatro  de   la  
tarde del  día  catorce  de   Junio  del  año dos   mil cinco   con  el  objeto  
de   proceder a modificar el Acta Constitutiva y  reformar   parcialmente  
los Estatutos  con el objetivo de subsanar las contradicciones  que  existen 
en ambos instrumentos fundamentales de la Fundación y así de 
conformidad con la Ley Número 147 exista coherencia entre dicha Acta 
Constitutiva y Estatutos.- SEGUNDA: (MODIFICACION AL ACTA 
CONSTITUTIVA)  Se aprobó la reforma a la Cláusula Quinta del Acta 
Constitutiva de la Fundación de la siguiente manera: QUINTA     
(ORGANOS DE DIRECCION) : La Fundación se regirá por los 
siguientes Organos de Dirección: Asamblea General, Junta Directiva y 
Consejo Consultivo, integrada  la Junta Directiva por cinco miembras 
en los cargos de Presidenta, Vicepresidenta, Secretaria,  Tesorera, Vocal 
y Fiscal,  cuyas facultades, elección, duración en sus cargos, 
representación, derechos y deberes y demás regulaciones estarán 
determinadas en los Estatutos.-   Para iniciar el funcionamiento de la 
Fundación de Mujeres Comunicadoras de Nicaragua, se elige  y toma 
posesión en este acto la primera Junta Directiva, quedando integrada 
así: ADA LUZ MONTERREY EDEN, Presidenta; ARGENTINA PASOS 
ARAGON, Primera Vicepresidenta; FRANCIS SILVA BELTRAN,  
Segunda Vicepresidenta; GIXA TORREZ ROSALES, Primera Secretaria;  
ENMA GOMEZ SALGADO, Segunda Secretaria;  ANGELA 
SABALLOS VARGAS, Tesorera;  MARIA ZULEMA BUSTAMANTE 
BRAVO, Fiscal; LEYLA MARTINEZ CENTENO, Primera Vocal y   
ALINA GUERRERO LOPEZ, Segunda Vocal.- Quedando en 
consecuencia en su totalidad el ACTA CONSTITUTIVA de la siguiente 
manera:   TESTIMONIO –— ESCRITURA NUMERO 
VEINTINUEVE.— CONSTITUCIÓN DE FUNDACION.-  “ En la 
ciudad de Managua, a las seis y  treinta minutos de la tarde del día veinte 
de agosto de mil novecientos noventa y dos.-  Ante Mí,  ADA 
ESPERANZA SILVA PEREZ, Abogada y Notaria Pública de la República 
de Nicaragua, con domicilio y residencia en esta ciudad, autorizada por 
la Corte Suprema de Justicia para cartular durante el quinquenio que 
finaliza el día diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres, comparecen las Señoras MARIA ZULEMA BUSTAMANTE 
BRAVO, casada, locutora; ADA LUZ MONTERREY EDEN, soltera, 
periodista; ENMA GOMEZ SALGADO, casada, periodista; FRANCIS 
SILVA BELTRAN, casada, periodista;  ANGELA SABALLOS VARGAS, 
soltera, periodista; ALINA GUERRERO LOPEZ, casada, periodista; 
ARGENTINA PASOS ARAGON, soltera, publicista; GIXA TORREZ 
ROSALES, soltera, periodista;  SONIA GONZALEZ ESPINOZA, 

soltera, periodista;  MARIA ANTONIETA SANTOS GOMEZ, casada, 
periodista;  OLGA MORAGA AMADOR, casada, periodista; MERCEDES 
RIVAS SOZA, soltera, periodista;  FANNY PRADO ORTIZ, soltera,  
periodista; LEYLA MARTINEZ CENTENO, soltera,  periodista; NOEMÍ 
MAYORGA RIOS, soltera, locutora; RAQUEL GARCIA, casada, periodista; 
MARIA ELENA MARTINEZ GONZALEZ, casada, periodista;  NORMA 
PEÑALBA RUIZ, soltera, periodista;  JUANA PONCE RODRÍGUEZ, 
soltera, amada casa; CHRISTIAN SANTOS, soltera, periodista; NORMA 
GUADAMUZ, casada, periodista; JOSEPH ALVARADO, casada, 
periodista;  OLGA OCON,  soltera, publicista;  SUSANA MENDOZA,  
casada, locutora; MARITZA FLORES, casada, periodista;  y XANTHIS 
SUAREZ,  trabajadora social, soltera; todas mayores de edad y de este 
domicilio.-  Doy fe de conocer personalmente a las comparecientes y de 
que tienen capacidad legal necesaria para obligarse y contratar y actuando 
cada una en su propio nombre y representación, exponen conjuntamente y 
dicen:  Que es voluntad de las comparecientes constituir una Fundación 
con Personalidad Jurídica propia, sin fines de lucro, por lo que proceden a 
constituirla de conformidad con lo establecido en la Ley Número Ciento 
Cuarenta y Siete (No. 147) “Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines 
de lucro”, para su posterior aprobación por la Asamblea Nacional de la 
República de Nicaragua.-  Que esta institución funcionará con lo aquí 
estipulado así como lo que contemplen sus Estatutos, y en lo no previsto 
en ellos, se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley antes mencionada, 
así como cualquier otra que regule la existencia y funcionamiento de las 
Fundaciones.-  Que la constituyen con las siguientes cláusulas: -  PRIMERA   
(NOMBRES, APELLIDOS Y DOMICILIO DE LAS FUNDADORAS) 
:—Los comparecientes, cuyos nombres, apellidos y domicilio están descritos 
en esta Escritura,  son las fundadoras de esta Fundación.-  También podrán 
ser miembros de la Fundación las personas interesadas en los objetivos de 
la misma, que se incorporen posteriormente en la forma que determinen 
los Estatutos, los cuales señalarán sus derechos y deberes.— SEGUNDA     
(DENOMINACIÓN Y DOMICILIO DE LA FUNDACION) :  La 
Fundación se denominará  FUNDACION DE MUJERES 
COMUNICADORAS DE NICARAGUA ,  su domicilio será la ciudad 
de Managua, pudiendo establecer oficinas en cualquier otro lugar del 
territorio nacional o fuera de él.-   TERCERA  (DURACION) : La 
Fundación será de duración indefinida.-  CUARTA    (OBJETO) :  La 
Fundación  tendrá como objetivos generales:  1) Promover la integración 
y unidad de las mujeres periodistas, divulgadoras, locutoras, técnicas, 
controlistas y otras involucradas en el campo de la comunicación escrita, 
televisiva y radial;  2) Profundizar, a través de los medios de comunicación 
en que laboran las comunicadoras, la conciencia de género desde una 
perspectiva integral y no de confrontación con el género masculino.-  Como 
objetivos específicos, la Fundación tendrá los siguientes: 1) Desarrollar y 
consolidar  la Emisora “RADIO MUJER”,  como el proyecto central de 
la Fundación de Mujeres Comunicadoras de Nicaragua; 2) Impulsar planes 
y programas de capacitación, tanto para las comunicadoras como las mujeres 
de todos los sectores, al margen de concepciones políticas, religiosas, 
partidarias, racistas o de clase, a fin de formar la Red de Corresponsales 
Populares;  3 ) Establecer intercambio de experiencias con otras 
organizaciones homólogas a nivel regional e internacional;  4) Crear filiales 
de la Fundación de Mujeres Comunicadoras de Nicaragua en todas las 
regiones de país; 5) Establecer relaciones de amistad y cooperación con 
organismos similares nacionales y de cualquier país del  mundo.-  QUINTA     
(ORGANOS DE DIRECCION) : La Fundación se regirá por los siguientes 
Organos de Dirección: Asamblea General, Junta Directiva y Consejo 
Consultivo, integrada  la Junta Directiva por cinco miembras en los cargos 
de Presidenta, Vicepresidenta, Secretaria,  Tesorera, Vocal y Fiscal,  cuyas 
facultades, elección, duración en sus cargos, representación, derechos y 
deberes y demás regulaciones estarán determinadas en los Estatutos.-   Para 
iniciar el funcionamiento de la Fundación de Mujeres Comunicadoras de 
Nicaragua, se elige  y toma posesión en este acto la primera Junta Directiva, 
quedando integrada así: ADA LUZ MONTERREY EDEN, Presidenta; 
ARGENTINA PASOS ARAGON, Primera Vicepresidenta; FRANCIS 
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SILVA BELTRAN,  Segunda Vicepresidenta; GIXA TORREZ 
ROSALES, Primera Secretaria;  ENMA GOMEZ SALGADO, Segunda 
Secretaria;  ANGELA SABALLOS VARGAS, Tesorera;  MARIA 
ZULEMA BUSTAMANTE BRAVO, Fiscal; LEYLA MARTINEZ 
CENTENO, Primera Vocal y   ALINA GUERRERO LOPEZ, Segunda 
Vocal.-   SEXTA    (NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE) 
:  Para iniciar el funcionamiento de la Fundación se nombra representante 
judicial y extrajudicial, con carácter de Apoderada Generalísima, con 
todas la facultades y atribuciones que las leyes otorgan a esta clase de 
mandato, a la Señora ADA LUZ MONTERREY EDEN,  Presidenta 
de la Fundación de Mujeres Comunicadoras de Nicaragua, designándola 
además como gestora para obtener la Personalidad Jurídica ante la 
Asamblea Nacional.-  SEPTIMA   (PATRIMONIO) :  El patrimonio 
inicial de la Fundación está constituido por la donación recibida del 
Señor SERGIO ANDREON, periodista de nacionalidad italiana, el día 
seis de mayo del corriente año, que consiste en lo siguiente:  Un (1) 
deck Pioneer Modelo CT999 WR;  Un (1) deck Sharp Modelo DRT100; 
Un (1)   Mixer Teac 3 Modelo 8 CR; Un (1) Exitador DX 60 Watts 95 
Megahertz; Un(1) Lineal TX 100 WHX electrónica Padowana;  Un (1) 
Exitador Modelo Principal de 95 MHR TR 20;  Un (1) Compresor Elte;  
Dos (2)  Audifonos pequeños;  Un (1) Audífono Standard; Doscientos 
(200) Casetes Grabados;  Un (1) Mixer de Línea CCH desviatorio;  Un 
(1) Receptor de antena VHS FM Cristal Control Receiver 64 MHR; Un 
(1) Compresor  04;  Dos (2) Pedestales Jirafa; Una (1)  Electrónica 
Telecomunicación 90 Padowana;  Una (1) Antena electrónica  
amplificadora de aut RF; Una (1) caja de Adaptadores RCA PHG medio 
Watt; Una (1) Caja RCA; Un (1) Parlante de pared;  Dos (2) pedestales 
de mesa con sus porta-micrófonos;  Dos (2) Micrófonos UD 60 
MacCannon y Un (1)  Rollo de cable de antena.- También formarán 
parte de su patrimonio los aportes voluntarios de las miembras de la 
Fundación; otras donaciones, herencias y legados que reciba, así como 
subvenciones e ingresos obtenidos  por vía lícita de manera no prevista 
en este acto o en los Estatutos.-  OCTAVA  (DISOLUCIÓN) :  Aunque 
la Fundación es de duración indefinida, podrá dejar de existir por 
cualquiera de las causas legales que se enumeran en el Artículo 24 de 
la Ley No. 147 y las que señalen los Estatutos, en la forma que los 
mismos determinen.-  NOVENA     (REGIMEN LEGAL 
SUPLETORIO) :  En todo lo no previsto en la presente Escritura o en 
los Estatutos de la Fundación, se aplicará la ley referida en la cláusula 
anterior, y en su defecto los principios de la legislación común.-  Así se 
expresaron las comparecientes, a quienes yo la Notaria, advertí  sobre 
el valor y trascendencia legales de este acto; su objeto, el de las cláusulas 
generales que aseguran su validez; de las especiales  que envuelven 
renuncias y estipulaciones implícitas y explícitas y la necesidad de 
inscribir  la Fundación constituida en este acto  en el Registro  
correspondiente.  Y leída que fue por Mí esta Escritura a las otorgantes; 
la encuentran conforme,  aprobándola  sin hacerle modificación alguna 
y ratificándola en todas y cada una de sus partes. Firman todas conmigo,  
que doy fe de todo lo relacionado.- (f)María Bustamante.- (f)Ada Luz 
Monterrey.- (f)Gómez S.- (f) Francis I Silva.- (f) A Saballos.- (f) A 
Guerrero L. – (f) Argentina Paso A. – (f) Gixa Tórres.- (f) S.G. – (f) 
Masel (f) o. Moraga A.- (f) MRivas S.- (f) Prado O.- (f) LMartinez 
C.-  (f) RGarcía .-  (f) Ilegible.-  (f) MEMartínezG.-  (f) NPeñalba.- (f) 
Juana Ponce R.- (f)NGuadamuz R. – (f) Ilegible.- (f) O. Ocón .-  (f) 
Susy Mindoza.- (f) Maritza Flores Ch. – (f) Xanthis Suárez G. (f) A. 
Silva P. La Notaria.- PASO ANTE MI:  Del frente del folio  número  
veintisiete, al reverso del  folio número treinta, de mi Protocolo Número 
catorce, que lleve durante el año de mil novecientos noventa y dos, y  
a solicitud de la señora Ada Luz Monterrey, libro este Segundo Testimonio 
en tres (3) hojas útiles de papel sellado de ley, que firmo, sello y rubrico, 
en la ciudad de Managua, a las diez y quince minutos de la mañana, del 
día nueve de enero del año  mil novecientos noventa y siete.- (f)A. Silva 
P. – Sello de la Notaria.- Debidamente inscrita en el Libro de Registro 
de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro, bajo el número perpetuo ciento 

cuarenta y seis, (146), de la página trescientos sesenta y ocho, Tomo III, 
Libro Segundo; ante el Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, del año de mil novecientos noventa y siete.- 
Sello del Ministerio de Gobernación – (f) Ilegible de Carmen Castillo 
Ordoñez, Directora del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones.————-TERCERA:  (REFORMA PARCIAL DE LOS 
ESTATUTOS DE LA FUNDACION DE MUJERES COMUNICADORAS 
DE NICARAGUA) Continúa hablando la compareciente Licenciada ADA 
LUZ MONTERREY EDEN  en el carácter con que comparece y dice: 
Que los Estatutos de  Fundación de conformidad con el Acta Número Seis 
de Asamblea General Extraordinaria de las cuatro de la tarde del día catorce 
de Junio del año dos mil cinco, celebrada en esta ciudad,   quedan en su 
totalidad redactados artículo por artículo de la siguiente manera:  
ESTATUTOS DE LA  “FUNDACION DE MUJERES 
COMUNICADORAS DE NICARAGUA” - Capitulo I DEL OBJETO, 
DOMICILIO, Y DURACION  - Arto. 1  La  “ Fundación de Mujeres 
Comunicadoras de Nicaragua,  ha sido constituida como un acto de liberalidad 
de sus miembras para lo cual destinaron un patrimonio inicial de C$ 7,500.00 
( SIETE MIL QUINIENTOS CÓRDOBAS) en equipos iniciales para la 
RADIO MUJER.- Arto. 2  La Fundación tendrá su domicilio en la Ciudad 
de Managua, pero podrá  establecer oficinas en cualquier otro lugar del 
territorio nacional o fuera de él, según sus capacidades y necesidades.- Arto. 
3  La Fundación  será de duración indefinida.-  Capitulo II. DE LOS 
OBJETOS Y FINALIDADES .- Arto. 4  Promover la integración y unidad 
de las mujeres periodistas, divulgadoras, locutoras, técnicas, controlistas 
y otras involucradas en el campo de la comunicación escrita, televisiva y 
radial.- Arto. 5  Profundizar, a través de los medios de comunicación en 
que laboran las comunicadoras, la conciencia de género desde una perspectiva 
integral y no de confrontación con el genero masculino.-    Arto. 6   Como 
objetivos específicos, la Fundación tendrá los siguientes: a) Desarrollar y 
consolidar la Emisora ‘’ RADIO MUJER ‘’;  b) Impulsar planes y programas 
de capacitación, tanto para las comunicadoras como para las mujeres de 
todos los sectores, al margen de concepciones políticas, religiosas, partidarias, 
racistas o de clase, a fin de formar la Red de Corresponsales Populares;  c) 
Establecer intercambio de experiencias con otras organizaciones homólogas 
a nivel regional e internacional;  d) Establecer relaciones de amistad y 
cooperación con organismos similares nacionales y de cualquier país del 
mundo. - Capitulo III. DE SUS MIEMBRAS.- Arto. 7   Pueden ser 
miembras (os) de ‘’ La Fundación ‘’ aquellas personas que sean, nacionales 
o extranjeras residentes que demuestren su interés por impulsar los objetivos 
y las diferentes actividades de la Fundación.- Arto. 8   Para integrarse como 
miembra de la Fundación, además de lo establecido en el artículo anterior, 
se requiere:   a)Solicitud por escrito dirigida a la Junta Directiva;  b) 
Aceptación de su Acta Constitutiva, estos Estatutos y las disposiciones de 
la Asamblea General  y de la Junta Directiva;  c) Aval o respaldo de dos o 
más miembras; d) Aportar la cantidad de Cien Córdobas (C$100.00) como 
cuota de admisión.-  Arto. 9   La Fundación estará formada por miembras 
fundadoras, las que otorgaron el patrimonio inicial de la Fundación, miembras 
activas, las que, llenando los requisitos establecidos, han sido admitidas 
por la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva y el Consejo 
Consultivo que estará integrado por personas  que habiendo prestado apoyo 
relevante a la Fundación, merezcan tal distinción .-   Arto 10-   Estas 
miembras tendrán derecho a voz y voto en los órganos de deliberación y 
decisión de la Fundación siempre y cuando participen dentro de ésta, en 
actividades propias del propósito y fines de  la misma.-  Arto. 11    Se 
pierde el carácter de miembra por:  a) Muerte;   b)Renuncia ante la Junta 
Directiva;  c)Por separación de la Asamblea General; d) Falta de presencia 
activa e interés en la Fundación.- Arto. 12     Son los deberes y derechos 
de las miembras fundadoras y activas:  a)Participar y aportar iniciativas en 
las tareas que les sean encomendadas;   b)Impulsar el fortalecimiento de 
la Fundación, manteniendo la unidad y armonía de sus integrantes;  c)
Garantizar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos respectivos, 
así como los correspondientes informes evaluativos;  d) Trabajar a favor 
de los objetivos de ‘’ La Fundación ‘’ y combatir constructiva y 
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educativamente las manifestaciones en contra de ella;  e) Estimular e 
impulsar la colaboración de otras instituciones hacia la Fundación;  f) 
Cumplir con lo establecido en el Acta Constitutiva, los Estatutos, 
Reglamentos y Acuerdos y demás disposiciones de la Asamblea General 
y la Junta Directiva;   g) Asistir a las reuniones de trabajo y a las sesiones 
de la Asamblea General, la Junta Directiva y del  Consejo Consultivo; 
h)Elegir y ser electas a los cargos de dirección;  i) Presentar criticas y 
sugerencias que tengan como fin fortalecer la Fundación en sus diferentes 
gestiones;  j) Recibir información periódica de las actividades y 
programas, así como de las tareas administrativas;  k) Optar por los 
estímulos que establezca la Fundación;  l) Aportar anualmente la cantidad 
de Doscientos Córdobas (C$200.00) para los gastos y mantenimiento 
de la Fundación.-   Arto. 13  El incumplimiento de los deberes y 
obligaciones de la Fundación dará lugar a la aplicación de sanciones 
por parte de la Asamblea General, de acuerdo a la gravedad de la 
infracción.-  Capitulo V  DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN.-  
Arto. 14  La Fundación será regida por una Asamblea General,  la Junta 
Directiva y la asesoría del  Consejo Consultivo.-  SECCIÓN PRIMERA: 
DE LA ASAMBLEA GENERAL - Arto. 15   La Asamblea General 
será la máxima autoridad de la Fundación y estará conformada por la 
Junta Directiva,  sus  miembras  activas y el Consejo Consultivo.-  Arto. 
16  El quórum de la Junta Directiva será determinado por mayoría de 
las presentes.- Arto. 17   La Asamblea General deberá reunirse por lo 
menos una vez al año en sesión ordinaria convocada por la Junta Directiva. 
La convocatoria señalará los punto de agenda, debiendo resolverse 
únicamente sobre los mimos.  Después de dos convocatorias se realizará 
la sesión ordinaria con las miembras que asistan.-  Arto. 18   Son 
atribuciones de la Asamblea General:  a) Decidir las líneas generales, 
políticas y programas de la Fundación, a propuesta de la Asamblea 
General;  b) Admitir nuevas miembras;  c)Elegir a las miembras de la 
Junta Directiva y conocer de sus renuncias debidamente presentadas 
por escrito o manifestaciones en forma pública en reunión plena de la 
Directiva;  d) Aprobar o no el informe anual, el balance financiero y el 
presupuesto de la Fundación presentados por la Junta Directiva;   e) 
Servir como órgano de asesoría o consulta de la Junta Directiva.-  Arto, 
19  Atribuciones del Consejo Consultivo.-  El Consejo Consultivo estará 
integrado por mujeres destacadas de la sociedad civil y de las instancias 
gubernamentales, de forma pluralista  con el fin de fortalecer el pluralismo 
y la representatividad de las mujeres en la Fundación, siendo sus 
atribuciones las siguientes;  a) Participar  con  derecho a  voz,  en  las  
Asambleas  Ordinarias  o  Extraordinarias de la Fundación;  b) Elaborar 
y gestionar proyectos de fortalecimiento para la Fundación y Radio 
Mujer;  c) Gestionar contribuciones económicas para el fortalecimiento 
del patrimonio de  la Fundación;   d) Participar en eventos nacionales 
e internacionales en representación de la Fundación;   e) Promover 
actividades con el fin de recaudar fondos para actividades propias de la 
Fundación y de solidaridad.-   SECCIÓN SEGUNDA - DE  LA JUNTA 
DIRECTIVA - Arto 20  La administración de la Fundación estará a 
cargo de la Junta Directiva con amplias facultades que le corresponden 
a un Mandatario General de Administración y estará integrada por los 
siguientes cargos: Presidenta, Vicepresidenta,  Secretaria,  Tesorera,  
Vocal  y Fiscal.  La Junta Directiva será electa por mayoría simple por 
la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria.   Sus miembras durarán  
cinco años en el ejercicio de sus cargos y podrán reelegirse.-    Arto. 
21 Son facultades de la Presidenta: a)Representar judicial y 
extrajudicialmente a la Fundación, con facultades de Apoderado 
Generalísimo; b)Otorgar poderes especiales o generales, previo acuerdo 
de la Asamblea General;  c) Presidir las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Junta Directiva;  d) Las demás que le encomiende 
de la Junta Directiva.- Arto.22  La Vicepresidenta sustituirá en ausencia 
a la Presidenta y colaborará también con las demás miembras en el 
ejercicio de sus funciones.- Arto. 23 Corresponden a la Secretaria:   a) 
Llevar el Libro de Actas  de la Junta Directiva;  b) Llevar el Libro de 
Actas de la Asamblea General;   c) Llevar el Libro de Miembras;   d) 

Convocar a las miembras de la Junta Directiva a sesiones ordinarias y 
extraordinarias, a solicitud de la Presidenta;   e) Librar certificaciones de 
todas clases;  f) Llevar el archivo de la Junta Directiva;  g) Las demás 
atribuciones que le designe la Junta Directiva, y/o la Asamblea General.-   
Arto. 24  Corresponde a la Tesorera:  a) Asesorar, evaluar y supervisar el 
área financiera de la Fundación;  b)Manejar los asuntos financieros de la 
Fundación; c) Elaborar el balance financiero y el presupuesto de la Fundación;  
d) Las demás que le atribuya la Junta Directiva, o la Asamblea General.- 
Arto. 25  La Vocal debe llenar temporalmente cualquier vacante que se 
produzca y colaborar con las demás miembras de la Junta Directiva en el 
desempeño de sus funciones. Arto.26. La Fiscal: Fiscalizar las actuaciones 
de las integrantes de  la Junta Directiva.- Capitulo VII  DEL PATRIMONIO 
- Arto. 27 El patrimonio de la Fundación será constituido por:  a) Los 
aportes de las miembras;  b) Las contribuciones voluntarias, donaciones, 
herencias y legados que recibiere de organismos gubernamentales y no 
gubernamentales o de personas naturales o jurídicas, nacionales y extranjeras; 
c) Cualquier otro ingreso que reciba por vía lícita de manera no prevista 
en el acto constitutivo o en los presentes Estatutos, siempre que no 
desnaturalice los objetivos de la Fundación.-  Capitulo VIII  DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN  - Arto. 28  La Fundación podrá disolverse:  a) Por las 
causas legales establecidas en el Arto. 24 de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro (Ley No. 147);  b) Por acuerdo tomado por la 
Junta Directiva en sesión extraordinaria convocada especialmente para tal 
efecto y por la Asamblea General, previa solicitud a ésta de las tres cuartas 
partes de las miembras.  La convocatoria deberá hacerse por anuncios en 
un periódico local, por medio de tres avisos que se publicaran con intervalos 
de diez días.- Arto. 29  La Junta Directiva se tendrá por legalmente reunida 
en sesión extraordinaria con la asistencia de dos terceras partes de las 
miembras, por lo menos, y el acuerdo de disolución deberá ser tomado por 
el voto afirmativo de dos terceras partes de las asistentes.- Si no se acordare 
la disolución, la Fundación seguirá operando y no podrá sesionar nuevamente 
la Junta Directiva con carácter extraordinario para el mismo objetivo, hasta 
transcurridos seis meses.- Si se acordare la liquidación,  la Junta Directiva 
nombrará tres liquidadores, quienes deberán dar cuenta por sus gestiones 
ante la misma, previa convocatoria de los liquidadores; canceladas las 
obligaciones si hubiere excedente, será entregado a una Fundación sin fines 
de lucro, de acuerdo a designación de la Junta Directiva.-  Capitulo IX   
DISPOSICIONES GENERALES - Arto. 30   Los presentes Estatutos 
estarán vinculados a cualquier ley que reglamente el funcionamiento de 
las fundaciones.- Arto. 31  La Fundación no podrá ser llevada ante ningún 
tribunal por motivo de disolución o liquidación o por desavenencias entre 
sus miembras o por la interpretación y aplicación de la Escritura Constitutiva 
y de los presentes Estatutos.- Arto. 32 Las desavenencias que surjan por 
tales motivos serán, resueltas, sin recursos alguno, por tres personas que 
nombrara la Junta Directiva, quienes por simple mayoría de votos resolverán 
al respecto.- Arto.33 Los presentes Estatutos solamente podrán ser 
reformados en  Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, por la votación 
favorable del 60% de las miembras presentes.-  Arto. 34  En todo lo no 
previsto en la escritura constitutiva, en los Estatutos o en la Ley , se aplicarán 
las disposiciones de la Asamblea Nacional. - Así se expresó la compareciente, 
a quien yo la Notaria, advertí  sobre el valor y trascendencias legales de 
este acto;  su objeto, el de las cláusulas generales que aseguran su validez; 
del de las especiales que contiene y de las que envuelven renuncias y 
estipulaciones implícitas y explícitas, y la necesidad de  presentar Testimonio 
que libre de la presente Escritura en la Dirección de  Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación para su  correspondiente 
trámite de aprobación y publicación en la Gaceta Diario Oficial.  Y leída 
que fue por Mí, esta Escritura a la otorgante; la encuentran conforme,  
aprobándola  sin hacerle modificación alguna y ratificándola en todas y 
cada una de sus partes. Firma  la otorgante junto  conmigo,  que doy fe de 
todo lo relacionado.-  (F) ADA L.MONTERREY.- (f) Z.GOMEZ S.-
PASO ANTE MI:  Del reverso del folio once al reverso del folio quince de 
mi Protocolo Número Nueve,   que llevo durante el presente año.   A solicitud 
de la Licenciada ADA LUZ MONTERREY EDEN,  en representación 
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MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Reg. No. 02354 – M. 4763201 – Valor C$ 11,390.00

RESOLUCION No. 146-2005 (COMIECO-XXXII)

EL CONSEJO DE MINISTROS
 DE INTEGRACION ECONOMICA

CONSIDERANDO
Que mediante Resolución No. 20-98 (COMIECO-VII) de 5 de marzo de 
1998, se aprobó el Reglamento Centroamericano sobre el Origen de las 
Mercancías modificado mediante Resolución No. 30-98 (COMIECO-XI) 
de 18 de diciembre de 1998;

Que con instrucciones del Consejo, el Comité Técnico de Reglas de 
Origen  revisó el referido Reglamento y presentó una propuesta de 
modificación que actualiza su normativa a las necesidades del comercio 
regional e internacional; 

Que la Reunión de Viceministros de Integración revisó la propuesta del 
Comité Técnico de Reglas de Origen y recomendó su aprobación por el 
Consejo de Ministros, por lo que procede dictar la medida correspondiente,

POR TANTO:
Con fundamento en los artículos V del Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana; 1, 7, 36, 37, 38, 39 y 55 del Protocolo al 
Tratado General de Integración Económica Centroamericana (Protocolo 
de Guatemala); y 50 del Reglamento Centroamericano sobre el Origen 
de las Mercancías,

RESUELVE:
1. Aprobar la modificación por sustitución del Reglamento 
Centroamericano sobre el Origen de las Mercancías, con su anexo de 
reglas específicas1, el cual queda en la forma que aparece como Anexo 
de esta Resolución y forma parte integrante de la misma. 

2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la presente 
fecha y será publicada por los Estados Parte.

Managua, Nicaragua 26 de septiembre de 2005. Doris Osterlof Obregón, 
Viceministra, en representación del Ministro de Comercio Exterior 
de Costa Rica. Yolanda Mayora de Gavidia, Ministra de Economía 
de El Salvador. Marcio Cuevas Quezada, Ministro de Economía de 
Guatemala Melvin RedondoViceministro, en representación 
delMinistro de Industria y Comercio de Honduras. Azucena Castillo, 
Ministra de Fomento, Industria y Comercio de Nicaragua

El infraescrito Secretario General de la Secretaría de Integración 
Económica Centroamericana (SIECA) CERTIFICA: Que las dos 
fotocopias que anteceden y la presente hoja de pael bond, impresas 
unicamente en su anverso, asi como las veintiséis del anexo adjunto, 
rubricadas y selladas con el sello de la SIECA, reproducen fielmente la 
Resolución No. 146-2005 (COMIECO-XXXII), adoptada por el Consejo 
de Ministros de Integración Económica, el veintiséis de septiembre de 
dos mil cinco, de cuyos originales se reprodujeron. Y para remitir a los 
Estados parte para su correspondiente publicación, extiendo la presente 
copia certificada en la ciudad de Guatemala, el veintiocho de septiembre 
de dos mil cinco. Haroldo Rodas Melgar, Secretario General.

A N E X O 

DE LA RESOLUCION No. 146-2005 (COMIECO-XXXII)

REGLAMENTO CENTROAMERICANO SOBRE
EL ORIGEN DE LAS MERCANCIAS

REGLAMENTO CENTROAMERICANO SOBRE
EL ORIGEN DE LAS MERCANCIAS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. De la determinación y demás procedimientos relacionados con 
el origen de las mercancías.

La determinación y demás procedimientos relacionados con el origen de 
las mercancías, se harán de conformidad con lo establecido en el presente 
Reglamento. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación de este Reglamento se circunscribe al intercambio 
comercial de mercancías regido por las disposiciones contenidas en los 
instrumentos jurídicos de la Integración Económica Centroamericana.

Artículo 3. Criterios para la determinación de origen, cuando se incorporen 
materiales no originarios.

Las Reglas de Origen Específicas se basan en el criterio de cambio de 
clasificación arancelaria, pudiendo utilizarse, cuando sea necesario, otros 
criterios, según se especifique en el Anexo de este Reglamento.

CAPITULO II

DEFINICIONES
Artículo 4. Definiciones
Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

Acuerdo de Valoración Aduanera: el Acuerdo Relativo a la Aplicación del 
Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, incluidas sus notas interpretativas que forman parte del Acuerdo 
sobre la Organización Mundial del Comercio (OMC).

Autoridad competente: para efectos de la administración y/o aplicación 
de este Reglamento, la autoridad competente será:

para el caso de Costa Rica, la Dirección General de Aduanas es responsable 
de la aplicación de este Reglamento, en lo que resulta procedente. El 
Ministerio de Comercio Exterior es responsable de la administración del 
presente Reglamento,

para el caso de El Salvador, el Ministerio de Economía es responsable de la 
aplicación del Artículo 33  y demás, aspectos relativos a su administración 
en lo que fuere procedente. La Dirección General de la Renta de Aduanas 
del Ministerio de Hacienda es la responsable de tramitar los procedimientos 
de verificación de origen y emisión de resoluciones de criterios anticipados. 

para el caso de Guatemala, la dependencia o dependencias que el Ministerio 
de Economía designe.

para el caso de Honduras, la Dirección General de Integración Económica y 
Política Comercial de la Secretaria de Industria y Comercio, o su sucesora; y,

para el caso de Nicaragua, la Dirección General de Servicios Aduaneros 



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL8-03-06 48

es responsable de la aplicación de este Reglamento, en lo que resulta 
procedente. La Dirección de Integración y Administración de Tratados 
del Ministerio de Fomento, Industria y Comercio es responsable de la 
administración del presente Reglamento. 

CIF: el valor de la mercancía importada que incluye los costos de seguro 
y flete hasta el puerto o lugar de introducción en el país de importación.

Consejo: el Consejo de Ministros de Integración Económica, conforme lo 
establece el Artículo 37 del Protocolo al Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana (Protocolo de Guatemala). 

Contenedores y materiales de embalaje para embarque: las 
mercancías que por su naturaleza son utilizadas para proteger a una 
mercancía durante su transporte, distintos de los envases y materiales 
para la venta al por menor.

Días: días naturales, calendario o corridos.

Exportador: una persona establecida en un Estado Parte, desde donde 
la mercancía es exportada.

FOB: el valor de la mercancía libre a bordo, independientemente del 
medio de transporte, en el puerto o lugar de envío definitivo al exterior.

Formulario Aduanero: el Formulario Aduanero Único Centroamericano 
en el que están contenidas la Declaración y Certificación de origen de 
las mercancías, de conformidad con el Artículo V del Tratado General 
de Integración Económica Centroamericana.

Importación comercial: la importación de una mercancía a un Estado 
Parte con el propósito de venderla o utilizarla para fines comerciales, 
industriales o similares.

Importación definitiva: el ingreso de mercancías procedentes del 
exterior para su uso o consumo definitivo en el territorio aduanero.

Importador: una persona establecida en un Estado Parte desde donde 
la mercancía es importada.

Material: mercancía utilizada en la producción de otra mercancía, 
incluyendo los insumos, materias primas, partes y piezas.

Material indirecto: una mercancía utilizada en la producción, 
verificación o inspección de otra mercancía, pero que no esté físicamente 
incorporada a ésta; o una mercancía que se utilice en el mantenimiento 
de edificios o en la operación de equipos relacionados con la producción 
de una mercancía,  incluidos:

a) combustible, energía, catalizadores y solventes;
b) equipos, aparatos y aditamentos utilizados para la verificación o 
inspección de las  mercancías;
c) guantes, anteojos, calzado, prendas de vestir, equipo y demás 
aditamentos de   seguridad;
d) herramientas, troqueles y moldes;
e) partes o repuestos y materiales utilizados en el mantenimiento de 
equipos y edificios;
f) lubricantes, grasas, productos compuestos y otros materiales utilizados 
en la producción, operación de equipos o mantenimiento de los edificios; y,
g) cualquier otra mercancía que no esté físicamente incorporada en ésta, 
pero que pueda     demostrarse que forma parte de su producción.

Mercancías: cualquier material, producto o parte, susceptible de 
comercializarse.

Mercancías Fungibles: las mercancías intercambiables para efectos 
comerciales, cuyas propiedades son esencialmente idénticas y que no es 
posible diferenciar una de la otra por simple examen visual.

Mercancías Idénticas: las que son iguales en todo, incluidas sus 
características físicas, calidad y prestigio comercial. Las pequeñas diferencias 
de aspecto no impedirán que se consideren como idénticas siempre que 
en todo lo demás se ajusten a lo establecido en el Acuerdo de Valoración 
Aduanera. 

Mercancías obtenidas en su totalidad o producidas enteramente en 
territorio de una o más Partes:
a) animales vivos, nacidos y criados en territorio de una o más Partes;
b) mercancías obtenidas de la caza, pesca o captura en territorio de una o 
más Partes;
c) peces, crustáceos y otras especies marinas obtenidos del mar fuera de 
sus aguas territoriales y de las zonas marítimas donde las Partes ejercen 
jurisdicción, ya sea por naves registradas o matriculadas por una Parte 
y que lleven bandera de esa Parte o por naves arrendadas por empresas 
legalmente establecidas en territorio de una Parte;
d) vegetales cosechados o recolectados en territorio de una o más Partes;
e) minerales extraídos en territorio de una o más Partes;
f) mercancías producidas a bordo de naves fábrica a partir de los productos 
identificados en el literal c), siempre que la naves fábrica estén registradas o 
matriculadas en una Parte y que lleven la bandera de esa Parte o por naves 
fábrica arrendadas por empresas legalmente establecidas en territorio de 
una Parte;
g) mercancías obtenidas del fondo o del subsuelo marino fuera de las aguas 
territoriales, por una Parte o una persona de una Parte, siempre que la Parte 
tenga derechos para explotar ese fondo o subsuelo marino;
h) desechos y desperdicios derivados de:
i)  la producción en territorio de una o más Partes; o,
ii)mercancías usadas, recolectadas en territorio de una o más Partes, siempre 
que esas mercancías sirvan sólo para la recuperación de materias primas; o,
i) mercancías producidas en territorio de una o más Partes exclusivamente 
a partir de las mercancías mencionadas en los literales a) al h) o de sus 
derivados, en cualquier etapa de producción.

Parte: los Estados signatarios del Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana.

Período o año fiscal:
a) en el caso de Costa Rica,
(i) el período fiscal ordinario está comprendido entre el 1 de octubre de un 
año y el 30    de septiembre del año siguiente;
(ii) la Administración Tributaria está facultada en casos muy calificados, 
establecer períodos con fechas diferentes; ya sea por interés de la misma 
Administración o por solicitud de los contribuyentes, por rama de actividad 
y con carácter general siempre que no perjudiquen los intereses fiscales;
b) en el caso de El Salvador, el período que empieza el 1 de enero y termina 
el 31 de diciembre del mismo año;
c) en el caso de Guatemala,
(i) el período que inicia el 1 de enero de un año y termina el 31 de diciembre 
del mismo año; o,
(ii) cualquier otro período a solicitud del interesado que sea de 12 meses 
y debidamente autorizado por la Superintendencia de Administración 
Tributaria (SAT);
d) en el caso de Honduras,
(i) el período que empieza el 1 de enero de un año y termina el 31 de 
diciembre del mismo año; o,
(ii) cualquier otro período a solicitud del interesado que sea de 12 meses y 
debidamente autorizado por la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) de 
la Secretaría de Finanzas;
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e) en el caso de Nicaragua,
(i) el período que empieza el 1 de julio de un año y termina el 30 de 
junio del año siguiente; o,
(ii) cualquier otro período a solicitud del interesado que sea de 12 meses 
y debidamente autorizado por la Dirección General de Ingresos del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Persona: una persona natural o jurídica.

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados: los principios 
utilizados en territorio de cada Estado Parte, que confieren apoyo 
substancial autorizado y para los cuales existe un consenso reconocido, 
respecto al registro de ingresos, costos, gastos, activos y pasivos 
involucrados en la información y elaboración de estados financieros. 
Estos indicadores pueden constituirse en guías amplias de aplicación 
general, así como aquellas normas prácticas y procedimientos propios 
empleados usualmente en la contabilidad. 

Procedimiento para verificar el origen: proceso administrativo que 
se inicia con la notificación de inicio del procedimiento de verificación 
por parte de la autoridad competente de la Parte importadora y concluye 
con la notificación de la resolución final de determinación de origen por 
parte de la misma autoridad.

Producción: el cultivo, extracción, cosecha o recolección, nacimiento y 
crianza, pesca, caza o captura, manufactura, procesamiento o ensamblado 
de una mercancía.

Productor: una persona que cultiva, extrae, cosecha o recolecta, cría, 
pesca, caza o captura, manufactura, procesa o ensambla una mercancía.

Protocolo de Guatemala: el Protocolo al Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana, suscrito el 29 de octubre de 1993.

Resolución de determinación de origen: una resolución emitida por 
la Autoridad competente como resultado de un procedimiento para 
verificar el origen, que establece si una mercancía califica o no como 
originaria, de conformidad con este Reglamento.

SAC: el Sistema Arancelario Centroamericano.

SIECA: la Secretaría de Integración Económica Centroamericana.

Valor de una mercancía o material: 

a) el precio realmente pagado o por pagar por una mercancía o material 
relacionado con una transacción del productor de esa mercancía, ajustado 
de conformidad con lo establecido en  los párrafos 1, 3 y 4 del Artículo 
8 del Acuerdo de Valoración Aduanera, sin considerar si la mercancía 
o el material se vende para exportación; o,
b) cuando no haya valor de transacción o el valor de transacción del 
Artículo 1 del Acuerdo de Valoración Aduanera sea inaceptable, el 
valor de la mercancía o material se determinará de conformidad con los 
Artículos 2 al 7 del Acuerdo de Valoración Aduanera.

CAPITULO III

DE LAS REGLAS DE ORIGEN

Artículo 5. Instrumentos de aplicación e interpretación
1. Para efectos de este Reglamento:
a) el Sistema Arancelario Centroamericano (SAC) será la base de la 
clasificación arancelaria de las mercancías; y,
b) los principios del Acuerdo de Valoración Aduanera serán utilizados 

para la determinación del valor de una mercancía o de un material.

2. Para efectos de este Reglamento al aplicar el Acuerdo de Valoración 
Aduanera para determinar el origen de una mercancía:

los principios del Acuerdo de Valoración Aduanera se aplicarán a 
las transacciones internas, con las modificaciones que requieran las 
circunstancias, como se aplicarían a las internacionales; y,

Artículo 6. Mercancía originaria 
1. Salvo que se disponga lo contrario en este Reglamento, una mercancía 
será considerada  originaria, cuando:

a) sea obtenida en su totalidad o producida enteramente en territorio de una 
o más Partes, según se define en el Artículo 4;
b) sea producida en territorio de una o más Partes a partir exclusivamente 
de materiales que califican como originarios de una o mas partes  de 
conformidad con este Reglamento;
c) sea producida en territorio de una o más Partes utilizando materiales no 
originarios que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria, un valor 
de contenido regional, o una combinación de ambos u  otros requisitos, según 
se especifica en el Anexo de reglas de origen específicas y la mercancía 
cumpla con las demás disposiciones aplicables de este Reglamento; o,
d) sea producida en territorio de una o más Partes, aunque uno o más de 
los materiales no originarios utilizados en la producción de la mercancía 
no cumplan con un cambio de clasificación arancelaria establecido en el 
Anexo de reglas de origen específicas debido a que:
i) la mercancía se ha importado a territorio de una Parte sin ensamblar o 
desensamblada, y ha sido clasificada como una mercancía ensamblada de 
conformidad con la regla 2 a) de las Reglas Generales para la Interpretación 
del SAC;
ii) la mercancías y sus partes estén clasificadas bajo la misma partida y la 
describa específicamente, siempre que ésta no se divida en subpartidas; o,
iii) la mercancía y sus partes estén clasificadas bajo la misma subpartida y 
ésta las describa específicamente;

siempre que el valor de contenido regional de la mercancía, determinado 
de acuerdo con el Artículo 10, no sea inferior al treinta por ciento (30%), 
salvo disposición en contrario contenida en el Anexo de reglas de origen 
específicas y la mercancía cumpla los demás requisitos aplicables de este 
Reglamento. Lo dispuesto en esta literal no se aplicará a las mercancías 
comprendidas en los Capítulos 50 al 63 del SAC. 

2. Para efectos de este Reglamento, la producción de una mercancía a partir 
de materiales no originarios que cumplan con un cambio de clasificación 
arancelaria y otros requisitos, según se especifica en el Anexo de reglas de 
origen específicas, deberá hacerse en su totalidad en una o más Partes, y 
todo valor de contenido regional de una mercancía deberá satisfacerse en 
su totalidad en una o más Partes.

Artículo 7. Operaciones o procesos mínimos 
Salvo que la regla de origen específica del Anexo de este Reglamento 
indique lo contrario, las operaciones o procesos mínimos que de por sí, 
o en combinación de ellos, no confieren origen a una  mercancía, son los 
siguientes:

a) manipulaciones destinadas a asegurar la conservación de las mercancías 
durante el transporte o almacenamiento, tales como: aireación, refrigeración, 
congelación, adición de sustancias y operaciones similares;
b) eliminación de polvo o de partes averiadas o dañadas,  aplicación de 
aceite, pintura contra el óxido o recubrimientos protectores;
c) zarandeo, cribado, tamizado, descascarado, desgranado, secado, 
clasificación o graduación, entresaque, selección, división,  lavado, 
limpieza, pintado o cortado, pelado, desconchado, deshuesado, estrujado 
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o exprimido, macerado;
d) remoción de óxido, grasas, pintura u otros recubrimientos;
e) el embalaje, envase, reenvase o reempaque, así como el 
acondicionamiento para el transporte;
f) ensayo o calibrado;
g) la reunión o división de bultos, división de envíos a granel;
h) la aplicación o adhesión de marcas, etiquetas u otras señales distintivas 
similares, sobre las mercancías o sus embalajes;
i) la mezcla de materiales, en tanto las características de las mercancías 
obtenidas no sean esencialmente diferentes de las características de los 
materiales que han sido mezclados;
j) la reunión o armado de partes para constituir una mercancía completa;
k) la separación de la mercancía en sus partes;
l) la matanza de animales; y,

m) la dilución en agua u otras sustancias que no alteren las características        
esenciales del material o materiales utilizados para la producción de la 
mercancía.

Artículo 8. Materiales indirectos.
Los materiales indirectos se considerarán originarios independientemente 
de su lugar de elaboración o producción. Cuando la mercancía esté 
sujeta a un requisito de valor de contenido regional, el valor de esos 
materiales será el costo que se reporte en los registros contables del 
productor de la mercancía. 

Artículo 9. Acumulación.

1. Los materiales originarios o mercancías originarias de una parte, 
incorporados  de una mercancía de otra Parte serán considerados 
originarios de esta última.
 2. Para efectos de establecer si una mercancía es originaria, el productor 
de la mercancía podrá acumular su producción con la producción de 
uno más productores, de una o más partes, de materiales que estén 
incorporados en la mercancía, de manera que la producción de esos 
materiales sea considerada como realizada por ese productor, siempre 
que la mercancía cumpla con lo establecido en el Artículo 6.

Artículo 10.  Valor de Contenido Regional.
1. El Valor de Contenido Regional de las mercancías se calculará de 
Conformidad la formula  siguiente:

VCR  = [(VM - VMNO) / VM] * 100

donde:

VCR= es el Valor de Contenido Regional expresado como porcentaje;

VM=  Es el  valor de transacción de la mercancía ajustado sobre una 
base FOB. En caso que no exista o no pueda determinarse dicho valor 
conforme a lo establecido en el  Artículo 1 del Acuerdo de Valoración 
Aduanera, el mismo será calculado conforme a lo establecido en los 
Artículos 2 al 7 de dicho Acuerdo; y,

VMNO= Es el valor de transacción de los materiales no originarios 
ajustados sobre una base CIF, salvo lo dispuesto en el párrafo 3. En 
caso que no exista o no pueda determinarse dicho valor conforme a 
lo establecido establecido en el Artículo 1 del Acuerdo de Valoración 
Aduanera, el mismo será calculado conforme a lo establecido  en los 
Artículos 2 al 7 de dicho Acuerdo.

2. Todos los costos considerados para el cálculo de valor de contenido 
regional serán registrados y mantenidos de conformidad con los principios 
de contabilidad generalmente aceptados, aplicables en territorio de la 

Parte donde la mercancía se produce. 

3. Cuando el productor de la mercancía adquiera un material no originario 
dentro del territorio de la Parte donde se encuentre ubicado, el valor del 
material no originario no incluirá el flete, seguro, costos de empaque y todos 
los demás costos incurridos en el transporte del material desde el almacén 
del proveedor hasta el lugar en que se encuentre el productor.

 4. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional, el valor de los 
materiales no originarios utilizados en la producción de una mercancía no 
incluirá el valor de los materiales no originarios utilizados en la producción 
de un material originario adquirido y utilizado en la producción de esa 
mercancía.

Artículo 11. De Minimis.
1. Una mercancía se considerará originaria, si el valor de todos los materiales 
no originarios utilizados en la producción de dicha mercancía, que no cumplen 
con el cambio de clasificación arancelaria, establecido en el Anexo de este 
Reglamento, no excede del  diez por ciento (10%) del valor de transacción 
de la mercancía, determinado de conformidad con el Artículo 10.

2. Cuando se trate de mercancías que clasifican en los capítulos 50 al 63 
del Sistema Arancelario Centroamericano, el porcentaje señalado en el 
párrafo 1 se referirá al peso de las fibras e hilados respecto al peso de la 
mercancía producida.

3.  Para efectos de la aplicación de este Artículo, se debe entender que el 
de minimis se  aplica tanto a los materiales no originarios que no cumplen 
con un cambio de clasificación arancelaria como a los materiales que están 
exceptuados en la regla específica establecida en el Anexo, según el caso.

Artículo 12. Mercancías Fungibles
1. Cuando en la elaboración o producción de una mercancía se utilicen 
mercancías fungibles, originarias y no originarias, el origen de estas 
mercancías podrá determinarse mediante la aplicación de uno de los 
siguientes métodos de manejo de inventarios, a elección del productor:

a) método de primeras entradas, primeras salidas (PEPS): Método 
por medio del cual el origen de las primeras mercancías fungibles que se 
reciben en el inventario, se considera como el origen, en igual número de 
unidades, de las mercancías fungibles que primero se retiran del inventario;

b) método de últimas entradas, primeras salidas (UEPS): Método por 
medio del cual el origen de las últimas mercancías fungibles que se reciben 
en el inventario, se considera como el origen, en igual número de unidades, 
de las mercancías fungibles que primero se retiran del inventario;

c) método de promedios: Método por medio del cual el origen de las 
mercancías fungibles retiradas del inventario se basa en el porcentaje de 
mercancías originarias y no originarias existentes en el inventario.
 
2. Cuando mercancías fungibles originarias y no originarias se mezclen o 
combinen físicamente en inventario, y antes de su exportación no sufran 
ningún proceso productivo ni cualquier otra operación en territorio de la 
Parte en que fueron mezcladas o combinadas físicamente, diferente de la 
descarga, recarga o cualquier otro movimiento necesario para mantener las 
mercancías en buena condición o transportarlas a territorio de otra Parte, 
el origen de la mercancía podrá ser determinado a partir de uno de los 
métodos de manejo de inventarios.

 3.    Una vez seleccionado uno de los métodos de manejo de inventarios, 
éste será  utilizado durante todo el período o año fiscal.
 4.    Para fines de la aplicación de los métodos de manejo de inventarios 
de las mercancías, el productor podrá segregar físicamente las mercancías 
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que disponga.                       

Artículo 13. Juegos o surtidos de mercancías
1. Salvo lo dispuesto en el Anexo de reglas de origen específicas, un 
juego o surtido según se define en la Regla 3 de las Reglas generales 
Interpretativas del Sistema Arancelario Centroamericano, será 
considerado originario siempre que:

a) todos los componentes sean originarios; o,
b) El valor de todas las mercancías no originarias en el juego o surtido 
no excede el quince por ciento (15%)  del valor de transacción del juego 
o surtido. 

Artículo 14. Accesorios,   repuestos y  herramientas.
 1. Los accesorios, repuestos y herramientas entregadas con la mercancía 
como parte usual de la misma, no se tomarán en cuenta para determinar 
si todos los materiales no originarios utilizados en la producción de una 
mercancía, cumplen con el correspondiente cambio de clasificación 
arancelaria establecido en el Anexo de reglas de origen específicas, 
siempre que:

a) los accesorios, repuestos y herramientas no sean facturados por 
separado de la mercancía, independientemente de que se desglosen o 
detallen cada uno en la propia factura; y,

b) la cantidad y el valor de estos accesorios, repuestos y herramientas 
sean los habituales para la mercancía.

 2.  Cuando la mercancía esté sujeta a un requisito de valor de contenido 
regional, los accesorios, repuestos y herramientas se considerarán como 
materiales originarios o no originarios, según sea el caso, para calcular 
el valor de contenido regional de la mercancía.

3. Los accesorios, repuestos y herramientas que no cumplan con 
las condiciones anteriores deberán cumplir con la regla de origen 
correspondiente a cada uno de estos por separado.

Artículo 15. Envases y materiales de empaque en que una 
mercancía se presente para la venta al por menor.
 1. Cuando los envases y materiales de empaque en que una 
mercancía se presente para la venta al por menor estén clasificados en el 
Sistema Arancelario Centroamericano con la mercancía que contienen, 
no se tomarán en cuenta para determinar si todos los materiales no 
originarios utilizados en la producción de la mercancía cumplen con el 
cambio correspondiente de clasificación arancelaria establecido en el 
Anexo de reglas de origen específicas.

2.  Cuando la mercancía esté sujeta a un requisito de valor de contenido 
regional, los envases y materiales de empaque se considerarán como 
originarios o no originarios, según sea el caso, para calcular el valor de 
contenido regional de la mercancía.

Artículo 16. Contenedores,  materias y productos de embalaje para 
embarque
Los contenedores, materias y productos de embalaje para embarque de 
una mercancía, no se tomarán en cuenta para establecer el origen de la 
mercancía objeto de comercio.

Artículo 17. Transbordo y expedición directa  o tránsito 
Internacional.

1.  Una mercancía originaria no perderá tal condición, cuando se exporte 

de una Parte a otra Parte y en su transportación pase por el territorio de otros 
países Parte o no Parte, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos:

a) el tránsito esté justificado por razones geográficas o por consideraciones 
relativas a requerimientos de transporte internacional; 
b) no ingrese al comercio o al consumo en el territorio de los países en tránsito;
c) durante su transporte y depósito no sea transformada o sometida a 
operaciones diferentes del embalaje, empaque, reempaque, carga, descarga 
o manipulación para asegurar la conservación; y,
d) permanezca bajo control de la autoridad aduanera del territorio de los 
países en tránsito sean Parte o no Parte.

2.  En caso contrario, dicha mercancía perderá su condición de originaria.

CAPITULO V

PROCEDIMIENTOS ADUANEROS RELACIONADOS CON EL 
ORIGEN DE LAS MERCANCIAS

Artículo 18. Certificación  y Declaración de Origen.
1. Para comprobar documentalmente que una mercancía califica como 
originaria de una de las Partes, el exportador emitirá la Certificación de 
Origen en el Formulario Aduanero que ampara la respectiva importación 
definitiva. Dicha certificación debe contener nombre, cargo y firma del 
exportador.

2.  Cuando el exportador no sea el productor de la mercancía, el primero de 
éstos, debe emitir la Certificación de Origen con base en la Declaración de  
Origen, suscrita por el productor, en el Formulario Aduanero respectivo. 
En caso de que el exportador sea el productor de dicha mercancía no será 
necesaria la Declaración de Origen. 

3. Cuando un exportador no sea el productor de la mercancía, llenará y firmará 
la certificación contenida en el Formulario Aduanero con fundamento en:

(i) su conocimiento respecto de si la mercancía califica como originaria;
(ii) la confianza razonable en una declaración escrita del productor de que 
la mercancía califica como originaria; o,
(iii) la declaración de origen a que se refiere el párrafo 1. 

Artículo 19. Excepciones 
Siempre que no forme parte de dos o más importaciones que se efectúen o se 
pretendan efectuar con el propósito de evadir el cumplimiento de los requisitos 
de certificación del Artículo 18, una Parte no requerirá la certificación de 
origen contenida en el Formulario Aduanero en los siguientes casos:

a) cuando se trate de una importación comercial de una mercancía cuyo 
valor en aduanas no exceda de un mil pesos centroamericanos ($CA 1,000), 
o su equivalente en moneda nacional;
b) cuando se trate de una importación con fines no comerciales de una 
mercancía cuyo valor en aduanas no exceda de un mil pesos centroamericanos 
($CA 1,000), o su equivalente en moneda nacional; y,
c) cuando se trate de una importación de una mercancía para la cual la Parte 
importadora haya eximido del requisito de presentación de la certificación 
de origen contenida en el Formulario Aduanero.

Artículo 20.   Obligaciones respecto a las importaciones
1. El importador que solicite libre comercio para una mercancía deberá:

a) presentar, en el momento de realizar la importación definitiva, el 
Formulario Aduanero en donde conste la certificación de origen hecha por 
el exportador, en caso contrario el importador deberá pagar los derechos 
arancelarios correspondientes; 
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b) presentar, sin demora, una declaración de corrección y pagar, cuando 
proceda, los derechos arancelarios a la importación correspondiente, 
cuando tenga motivos para creer que la certificación de origen contenida 
en el Formulario Aduanero, que ampara la importación definitiva, contiene 
información incorrecta. No se aplicará sanción alguna al importador 
que presente una declaración de corrección, siempre que la autoridad 
competente de la Parte importadora no haya iniciado un procedimiento 
de verificación de origen de conformidad con este Reglamento; y,

c) proporcionar copia de la certificación de origen contenida en el  
Formulario Aduanero cuando lo solicite su autoridad competente.

2. Cuando por cualquier causa una importación proveniente de una 
de las Partes no se hubiere realizado al amparo del régimen de libre 
comercio, siendo la mercancía de que se trate originaria, el importador 
podrá, dentro del plazo de un (1) año, contado a partir de la fecha de 
la importación, solicitar la devolución de los derechos arancelarios a 
la importación pagados, siempre que la solicitud vaya acompañada de:

a) una declaración por escrito, manifestando que la mercancía calificaba 
como originaria al momento de la importación;

b) la certificación de   origen contenida en el Formulario Aduanero ;  y,

c) cualquier otra documentación relacionada con la importación de la 
mercancía, según lo requiera la Parte importadora.

3. El importador deberá conservar durante un período mínimo de 
cinco (5) años, contado a partir de la fecha de la importación, la 
certificación de origen contenida en el Formulario Aduanero y toda la 
demás documentación relativa a la importación requerida por la Parte 
importadora.

Artículo 21. Obligaciones respecto a las exportaciones
1. El exportador o productor, que haya llenado y firmado la certificación  
o declaración de origen contenida en el Formulario Aduanero deberá 
proporcionar una copia de la misma cuando lo solicite su autoridad 
competente. 

2. El exportador o productor que haya llenado y firmado la certificación 
o declaración de origen contenida en el Formulario Aduanero y tenga 
razones para creer que esa certificación o declaración de origen contiene 
información incorrecta, notificará, sin demora y por escrito, cualquier 
cambio que pudiera afectar la exactitud o validez de dicha certificación 
o declaración a todas las personas a quienes las hubiere entregado, 
según sea el caso, así como a su autoridad competente. En estos casos el 
exportador o el productor no podrá ser sancionado por haber presentado 
una certificación o declaración de origen incorrecta.

3. La autoridad competente de la Parte exportadora comunicará por escrito 
a la autoridad competente de la Parte importadora sobre la notificación 
a que se refiere el párrafo 2.

4. Cada Parte dispondrá que la certificación o la declaración de origen falsa 
hecha por su exportador o productor, en el sentido de que una mercancía 
que vaya a exportarse a territorio de otra Parte califica como originaria, 
tenga sanciones semejantes, con las modificaciones que requieran las 
circunstancias, que aquéllas que se aplicarían a su importador que haga 
declaraciones o manifestaciones falsas en contravención de sus leyes y 
reglamentaciones aduaneras u otras aplicables.

5. El exportador o productor que llene y firme la certificación o declaración 
de origen deberá conservar, durante un período mínimo de cinco (5) 

años, contado a partir de la fecha en que haya firmado dicha certificación o 
declaración, todos los registros contables y documentos relativos al origen 
de la mercancía, incluyendo los referentes a:

a) la adquisición, los costos, el valor y el pago de la mercancía que se 
exporte de su territorio;
b) la adquisición, los costos, el valor y el pago de todos los materiales, 
incluso los indirectos, utilizados en la producción de la mercancía que se 
exporte de su territorio; 
c) la producción de la mercancía en la forma en que se exporte de su 
territorio; y,
d) Registros de inventario que demuestren la procedencia y destino de los 
materiales utilizados en la producción de la mercancía exportada desde 
su territorio.
 
Artículo 22. Facturación por un operador fuera del territorio 
de la Parte exportadora. 
Cuando la mercancía objeto de intercambio sea facturada por un operador 
de un  país Parte o no Parte, el productor o exportador del país de origen 
deberá consignar en la certificación de origen contenida en el Formulario 
Aduanero respectivo, en el recuadro relativo a “observaciones”, que la 
mercancía objeto de su declaración ha sido facturada por un operador 
ubicado fuera del territorio de la Parte exportadora e identificará el nombre, 
denominación o razón social y dirección comercial del operador que en 
definitiva será el que facture la operación a destino. 

Artículo 23 Omisión o errores en la Certificación de Origen.
Cuando el exportador omita información o certifique incorrectamente 
el origen de determinada mercancía, la autoridad aduanera de la Parte 
importadora no denegará la importación. Sin embargo, la autoridad 
aduanera concederá un plazo de quince (15) días para la presentación de 
la declaración de corrección correspondiente en los términos del Artículo 
20. De no presentarse dicha declaración en el plazo establecido la Parte 
importadora exigirá el pago de los derechos arancelarios correspondientes.

Artículo 24 Obligatoriedad del Marcado de País de Origen.
Las mercancías que de acuerdo con el presente Reglamento sean originarias de 
las Partes, deberán ostentar la siguiente leyenda: “Producto centroamericano 
hecho (elaborado o impreso) en... (País de Origen)”.

Artículo 25 Marcado General de Mercancías 
1. La leyenda a que se refiere el Artículo 24, deberá figurar en forma clara 
directamente sobre las mercancías que se comercialicen entre las Partes. No 
obstante, si dichas mercancías, ya sea por su tamaño, naturaleza, o por la 
forma en que se comercialicen no se prestaren a ello, la leyenda en cuestión 
deberá figurar claramente en las envolturas, cajas, envases, empaques o 
recipientes que las contengan. 
2. En las mercancías que se comercialicen a granel o sin empaque, caja 
o envoltura de ninguna clase, bastará la identificación de país de origen 
en el Formulario Aduanero que los ampare al ser objeto de importación.
3. Cuando no se cumpla con las disposiciones del marcado de país de 
origen establecidas en el Artículo 24 y en los párrafos y en éste Artículo, 
la autoridad competente o cualquier persona natural o jurídica de la Parte 
importadora podrá iniciar o solicitar, según corresponda, un proceso de 
verificación de origen. 
4. Siempre que sea administrativa y legalmente factible, cada Parte permitirá 
al importador marcar una mercancía de otra Parte antes de liberarlo del 
control o la custodia de las autoridades aduaneras, a menos que el importador 
haya cometido repetidas infracciones a los requisitos de marcado de país 
de origen de la Parte y se le haya notificado previamente y por escrito que 
ese bien debe ser marcado con anterioridad a su importación. 

Artículo 26 Solicitud de verificación.
1. Cuando exista duda sobre el origen de una mercancía procedente del 
territorio de una de las Partes, la autoridad competente de la parte importadora 
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podrá iniciar de oficio un proceso de verificación de origen; asimismo, 
cualquier persona natural o jurídica, que demuestre tener interés al 
respecto, podrá presentar la solicitud de verificación correspondiente 
ante la autoridad competente de su país, aportando los documentos, y 
demás elementos de juicio, que fundamenten la solicitud. 
2. Cuando la autoridad aduanera  dude sobre el origen de una mercancía, 
al momento de su importación, esta no impedirá su importación, pero 
solicitará a la autoridad competente el inicio de un procedimiento de 
verificación de conformidad con este Artículo.
3. Cuando la autoridad competente de la Parte importadora notifique 
el inicio de un procedimiento de verificación, la autoridad aduanera no 
impedirá la importación sucesiva de mercancías idénticas enviadas por 
el exportador sujeto de investigación.
 
Artículo 27 Procedimientos para verificar el origen 
1. El inicio del procedimiento de verificación deberá ser notificado a la 
autoridad competente de la Parte exportadora por cualquier medio que 
produzca un comprobante que confirme su recepción, la que a su vez 
tendrá un plazo máximo de diez (10) días, a partir de la recepción, para 
notificarlo al exportador o productor de la mercancía, de conformidad 
con su legislación interna. Finalizado este plazo, la autoridad competente 
de la Parte importadora dará por notificado al exportador o productor 
de la mercancía y continuará con el procedimiento de verificación. Las 
notificaciones subsecuentes a la de inicio se realizarán directamente 
entre la autoridad competente de la Parte importadora y el exportador 
o productor de la mercancía.
2. Para la verificación del origen de una mercancía, la Parte importadora 
podrá solicitar información al exportador o productor de la mercancía, 
tomando en cuenta, uno o más de los elementos siguientes:

a) cuestionarios escritos o solicitudes de información dirigidos al 
exportador y, cuando corresponda, al productor de la Parte exportadora;
b) visitas a las instalaciones del  exportador  o productor en territorio 
de la Parte exportadora, con el propósito de examinar los registros 
contables y los documentos a que se refiere el Artículo 21, además de 
inspeccionar las instalaciones y materiales, o productos que se utilicen 
en la producción de las mercancías; o,
c) otros procedimientos que acuerden las Partes;

3. El exportador o productor que reciba un cuestionario o solicitud de 
información conforme al párrafo 2 deberá responderlo y devolverlo 
dentro de un plazo de treinta (30) días, contado a partir de la fecha en 
que sea notificado. Durante dicho plazo el exportador o productor podrá, 
por una sola vez, solicitar por escrito a la autoridad competente de la 
Parte importadora prórroga del mismo, el cual no podrá ser superior a 
treinta (30) días.
4. En caso que el exportador o productor no devuelva el cuestionario 
debidamente respondido o la información solicitada dentro del plazo 
otorgado o durante su prórroga, la autoridad competente de la Parte 
importadora resolverá que la mercancía objeto de verificación se 
considerará no  originaria, denegándole el libre comercio.
5. Antes de efectuar una visita de verificación de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 2, la Parte importadora estará obligada, 
por conducto de su autoridad competente, a notificar por escrito su 
intención de efectuar la visita. La notificación se enviará al exportador 
o al productor que será visitado y a la autoridad competente de la Parte 
en cuyo territorio se llevará a cabo la visita. 

6. La notificación a que se refiere el párrafo 5 contendrá:
a) identificación de la autoridad competente que hace la notificación;
b) nombre del exportador o del productor que se pretende visitar;
c) fecha y lugar de la visita de verificación propuesta;
d) objeto y alcance de la visita de verificación propuesta, haciendo 
mención específica de la mercancía o mercancías objeto de verificación; 

e) identificación y cargos de los funcionarios que efectuarán la visita de 
verificación; y,
f) fundamento legal de la visita de verificación.
7. Si dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha en que se reciba 
la notificación de la visita de verificación propuesta conforme al párrafo 5, 
el exportador o el productor no otorga su consentimiento por escrito para 
la realización de la misma, la Parte importadora resolverá que la mercancía 
objeto de verificación se considerará  no originaria, denegándole el libre 
comercio.
8. Cuando el exportador o productor reciba una notificación de conformidad 
con el párrafo 5 podrá, dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 
de recepción de la notificación, por una sola vez, solicitar la posposición 
de la visita de verificación propuesta, por un período no mayor de sesenta 
(60) días a partir de la fecha en que se recibió la notificación, o por un plazo 
mayor que acuerden las Partes. Para estos efectos, el exportador o productor 
deberá notificar la posposición de la visita a la autoridad competente de la 
Parte importadora y de la Parte exportadora.
9. Cualquier modificación de la información a que se refiere el párrafo 6, 
deberá ser notificada por escrito al exportador o productor y a la autoridad 
competente de la Parte exportadora, por lo menos con diez (10) días de 
antelación a la visita. 
10. Una Parte no podrá denegar el origen de la mercancía o mercancías 
con fundamento exclusivamente en la solicitud de posposición de la visita 
de verificación, conforme a lo dispuesto en el párrafo 8.
11.  Cada Parte permitirá al exportador o al productor, cuya mercancía 
o mercancías sean objeto de una visita de verificación, designar dos 
observadores que estén presentes durante la visita, siempre que intervengan 
únicamente en esa calidad. De no designarse observadores por el exportador 
o el productor, esa omisión no tendrá como consecuencia la posposición 
de la visita. 
12. La autoridad competente de la Parte importadora redactará un informe 
de la visita que contendrá los hechos en ella constatados. Dicho informe 
podrá ser firmado de conformidad por el productor o exportador.  
13. La autoridad competente de la Parte importadora, para efectos de la 
verificación de origen cuando corresponda, se basará en los principios de 
contabilidad generalmente aceptados que se apliquen en territorio de la 
Parte desde la cual se ha exportado la mercancía. 
14. Dentro del procedimiento de verificación, la autoridad competente 
proporcionará al exportador o productor cuya mercancía o mercancías 
hayan sido objeto de la verificación, una resolución escrita en la que se 
determine si la mercancía califica o no como originaria, la cual incluirá 
las conclusiones de hecho y el fundamento jurídico de la determinación.
15. El procedimiento para verificar el origen, no podrá exceder de un (1) 
año. No obstante, la autoridad competente de la parte importadora, en 
casos debidamente fundados y por una sola vez, podrá prorrogar dicho 
plazo hasta por treinta (30) días. Dicha prórroga deberá ser notificada a 
las partes involucradas.
16. Transcurrido el plazo o la prórroga correspondiente establecidos en el 
párrafo anterior, sin que la autoridad competente de la parte importadora haya 
emitido una resolución de determinación de origen, la mercancía o mercancías 
objeto de la verificación de origen recibirán el mismo tratamiento de las 
mercancías originarias y gozarán de libre comercio de conformidad con el 
Artículo III del Tratado General de Integración Económica Centroamericana.

17. Cuando  en mas de un procedimiento de verificación que lleve a cabo la 
autoridad competente de la Parte Importadora demuestre que el exportador 
ha certificado más de una vez, de manera falsa o infundada, que una 
mercancía califica como originaria, podrá suspender el libre comercio a las 
importaciones sucesivas de mercancías idénticas que sean exportadas por 
ese mismo exportador, hasta que éste pruebe que cumple con lo establecido 
en este Reglamento.
18. Las mercancías que hayan sido de objeto de un procedimiento de 
verificación y que se encuentren amparadas en uno o más Formularios 
Aduaneros, no podrán ser sometidas nuevamente a otro procedimiento 
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de verificación.
19. Cuando la autoridad competente de una Parte, a través de un 
procedimiento de verificación determine que una mercancía importada 
a su territorio no califica como originaria, debido a diferencias con otra 
Parte relativas a la clasificación arancelaria o al valor aplicado a uno o 
más materiales utilizados en la producción de la mercancía, la resolución 
de la Parte importadora no surtirá efectos hasta que la notifique por 
escrito, tanto al importador de la mercancía, como a la persona que haya 
llenado y firmado la certificación de origen en el Formulario Aduanero 
que la ampare.   
20. La Parte no aplicará la resolución dictada conforme al párrafo 19 
a una importación efectuada antes de la fecha en que dicha resolución 
surta efectos, siempre que:

a) la autoridad competente de la Parte Importadora haya dictado una 
resolución anticipada conforme al Artículo 28, o cualquier otra resolución 
sobre la clasificación arancelaria o el valor de los materiales, en la cual 
tenga derecho a apoyarse una persona; y,
b) las resoluciones mencionadas sean previas a la notificación del inicio 
de la verificación de origen. 

Artículo 28. Resolución anticipada 
1. Cada Parte, por conducto de su autoridad competente, otorgará 
de manera expedita resoluciones anticipadas por escrito previo a la 
importación de una mercancía a su territorio.  Las resoluciones anticipadas 
serán emitidas por la autoridad competente del territorio de la Parte 
importadora a solicitud de su importador, o del exportador o productor 
del territorio de otra Parte, con base en los hechos y circunstancias 
manifestados por los mismos respecto a:

a) si una mercancía califica como originaria, de conformidad con este 
Reglamento;
b) si los materiales no originarios utilizados en la producción de una 
mercancía cumplen con el cambio correspondiente de clasificación 
arancelaria señalado en el Anexo de Reglas de origen específicas;
c) si la mercancía cumple con el valor de contenido regional establecido 
en el Artículo 10;
d) si el método que aplica el exportador o productor en territorio de otra 
Parte, de conformidad con los principios del Acuerdo de Valoración 
Aduanera, para el cálculo de valor de la mercancía, respecto del cual 
se solicita una resolución anticipada, es adecuado para determinar si 
la mercancía cumple con el valor de contenido regional conforme este 
Reglamento; o,
e) Otros asuntos que las Partes convengan. 

2. Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos para la emisión de 
resoluciones anticipadas, que incluyan:

a) la información que razonablemente se requiera para tramitar la solicitud;
b) la facultad de su autoridad competente para pedir en cualquier 
momento información adicional a la persona que solicita la resolución 
anticipada, para lo cual tendrá un plazo máximo sesenta  (60) días, a 
partir de la presentación de la solicitud;
c) la obligación de la autoridad competente de emitir la resolución 
anticipada, en un plazo máximo ciento veinte (120) días, a partir de la 
presentación de la solicitud; y,
d) la obligación de la autoridad competente de emitir de manera completa, 
fundada y motivada la resolución anticipada. 
3. Cada Parte aplicará las resoluciones anticipadas a las importaciones a 
su territorio, a partir de la fecha de la emisión de la resolución, o de una 
fecha posterior que en ella misma se indique, salvo que la resolución 
anticipada se modifique o revoque de acuerdo con lo establecido en el 
párrafo 4.
4. La resolución anticipada podrá ser evaluada, modificada o revocada 

por la autoridad competente en los siguientes casos:
a) cuando se hubiere fundado en algún error:
(i) de hecho;
(ii) en la clasificación arancelaria de la mercancía o de los materiales objeto 
de la resolución; o,
(iii) en la aplicación de valor de contenido regional conforme a este 
Reglamento; o,
b) cuando cambien las circunstancias o los hechos que la fundamenten;
c) con el fin de dar cumplimiento a una modificación a este Reglamento; o, 
d) con el fin de dar cumplimiento a una decisión administrativa o judicial 
de ajustarse a un cambio en la legislación de la Parte que haya emitido la 
resolución anticipada. 
5. Cada Parte dispondrá que cualquier modificación o revocación de una 
resolución anticipada surta efectos en la fecha en que se emita o en una fecha 
posterior que ahí se establezca, y no podrá aplicarse a las importaciones 
de una mercancía efectuadas antes de esas fechas, a menos que la persona 
a la que se le haya emitido no hubiere actuado conforme a sus términos 
y condiciones.
6. No obstante lo establecido en el párrafo 5, la Parte que emita la resolución 
anticipada pospondrá la fecha de entrada en vigor de la modificación o 
revocación, por un período que no exceda de noventa (150) días, cuando 
la persona a la cual se le haya emitido la resolución anticipada se haya 
apoyado en ese criterio de buena fe y en su perjuicio.
7. Cada Parte dispondrá que, cuando se examine el valor de contenido 
regional de una mercancía respecto de la cual se haya emitido una resolución 
anticipada, su autoridad competente evalúe si:
a) el exportador o el productor cumple con los términos y condiciones de 
la resolución anticipada;
b) las operaciones del exportador o del productor concuerdan con las 
circunstancias y los hechos sustanciales que fundamentan esa resolución; y,
c) los datos y cálculos comprobatorios utilizados en la aplicación del criterio 
o el método para calcular el valor son correctos en todos los aspectos 
sustanciales.
8. Cada Parte dispondrá que, cuando su autoridad competente determine 
que no se ha cumplido con cualquiera de los requisitos establecidos en el 
párrafo 7, la autoridad competente podrá modificar o revocar la resolución 
anticipada, según lo ameriten las circunstancias.
9. Cada Parte dispondrá que, cuando se emita una resolución anticipada 
a una persona que haya manifestado falsamente u omitido circunstancias 
o hechos sustanciales en que se funde la resolución anticipada, o no haya 
actuado de conformidad con los términos y condiciones de la misma, la 
autoridad competente que emita la resolución anticipada podrá aplicar las 
medidas que procedan conforme a su legislación.
10. Las Partes dispondrán que el titular de una resolución anticipada podrá 
utilizarla únicamente mientras se mantengan los hechos o circunstancias que 
sirvieron de base para su emisión. En este caso, el titular de la resolución 
podrá presentar la información necesaria para que la autoridad que la emitió 
proceda conforme a lo dispuesto en el párrafo 4.
11. No será objeto de una resolución anticipada una mercancía que se 
encuentre sujeta a un procedimiento para verificar el origen en alguna 
instancia de revisión o impugnación en territorio de la Parte importadora. 
12. La Resolución anticipada no se constituye en un  requisito necesario 
e indispensable para la importación de mercancías bajo libre comercio, 
de conformidad con el Artículo V del Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana.    
13. La existencia de una Resolución anticipada para una mercancía 
no impedirá a la Autoridad competente el inicio de un procedimiento 
de verificación de origen, de conformidad con lo establecido en este 
Reglamento.   
14. El inicio de un procedimiento de verificación de origen de conformidad 
con este Reglamento, no prejuzga sobre la validez de una resolución 
anticipada, emitida de conformidad con este Artículo, la cual se mantendrá 
hasta la notificación de la resolución final de determinación de origen.  
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Artículo 29. Confidencialidad.
La autoridad competente de cada Parte mantendrá, de conformidad con 
lo establecido en su legislación, la confidencialidad de la información 
obtenida conforme a este Reglamento y sólo podrá darse a conocer a 
las autoridades responsables de la administración y aplicación de las 
resoluciones de determinación de origen. 

CAPITULO VI

DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS RECURSOS Y 
DE LAS SANCIONES

Artículo 30. Recursos de revisión e impugnación
Contra las resoluciones emitidas por las autoridades nacionales 
competentes, podrán interponerse los recursos que otorga el derecho 
interno de cada Parte.

Artículo 31. Infracciones y sus sanciones
Las infracciones y sus sanciones a que de origen la aplicación del 
presente Reglamento se regularán de conformidad con la legislación 
nacional de cada Parte.

CAPITULO VII
DE LA ADMINISTRACION 

Artículo 32. Administración
1. La administración del presente Reglamento corresponde al Consejo.
2. Corresponde al Consejo modificar las disposiciones de este 
Reglamento, a solicitud de las Partes.
3. La interpretación de este Reglamento, así como los casos no previstos en 
el mismo, estarán a cargo del Consejo, pudiendo aplicar supletoriamente 
las disposiciones que sobre la materia norman el comercio internacional, 
en armonía con los principios y objetivos de la Integración Económica 
Centroamericana.

Artículo 33. Comité Técnico de Reglas de Origen.
Se establece el Comité Técnico de Reglas de Origen, que estará integrado 
con dos (2) representantes de cada una de las Partes, nombrados por el 
respectivo Ministro representante ante el Consejo y se reunirá en sesión 
ordinaria por lo menos dos (2) veces al año y en sesión extraordinaria 
cuantas veces sea necesario, a requerimiento del Consejo o a solicitud 
de cualquiera de las Partes.

El Comité Técnico tendrá, entre otras,  las funciones siguientes:

a) preparar los análisis e informes para conocimiento y aprobación del 
Consejo;
b) proponer al Consejo las modificaciones que requiera el presente 
Reglamento;
c) asegurar el efectivo cumplimiento de las disposiciones de este 
Reglamento; y, 
d) las demás, que el Consejo le encomiende.

Artículo 34.  Cooperación. 
En la medida de lo posible, las Autoridades competentes de las Partes, 
podrán solicitarse y prestarse mutuamente toda la cooperación técnica 
necesaria para la debida aplicación de este Reglamento. 

Artículo 35. Epígrafes
Los epígrafes que preceden a los Artículos del presente Reglamento 
tienen una función exclusivamente indicativa, por lo tanto, no surten 
ningún efecto para su interpretación.

Artículo 36. Derogatoria 

Se deroga el Reglamento Centroamericano sobre el Origen de las 
Mercancías, aprobado mediante Resolución 20-98 (COMIECO VII) del 
Consejo de Ministros de Integración Económica del 5 de marzo de 1998 y 
sus modificaciones; así como cualquier otra disposición que se oponga al 
presente Reglamento, salvo lo regulado en el Artículo siguiente.

Artículo 37. Anexo de reglas de origen específicas
Forma parte de este Reglamento el Anexo que contiene las reglas de origen 
específicas, y sus modificaciones.

Artículo 38.        Transitorio
Los procedimientos de verificación de origen, iniciados antes de la vigencia 
del presente Reglamento, serán tramitados y resueltos hasta su conclusión, 
conforme al Reglamento Centroamericano sobre el Origen de las Mercancías 
que se encontraba vigente al momento de iniciado el procedimiento de 
verificación de Origen.

1 El Anexo de Reglas Específicas en esta Resolución es el Anexo que se 
aprobó mediante Resolución 20-98 y sus modificaciones.

MARCAS DE FABRICA,
COMERCIO Y SERVICIO

Reg. No. 2497 – M. 1022181 – Valor C$ 470.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua

(12) Solicitud de patente de: invención

(21) Número de solicitud: 2005-00084

(22) Fecha de presentación: 22/10/2003

(71) Solicitante:

Nombre: PFIZER INC. 

Dirección: 235, East 42nd Street, Ciudad de New York, estado de New 
York 10017  de E.U.A. 

Inventor (es):

DAVID  JAMES RAWSON

(74) Representante:

Nombre: GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO 

(30) Prioridad invocada:



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL8-03-06 48

(33) Oficina de presentación: Oficina de Reino Unido

(32) Fecha: 31/10/2002

(31) Número: 0225379,7

(54) Nombre de la invención:
DERIVADOS DE PROLINA QUE TIENEN AFINIDAD POR EL 
CANAL DE CALCIO SUBUNIDAD  ALFA –2 DELTA. CASO 
PC25373 A

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
A 61K 31401C07D207 16C07D401 12A61P  2500

(57) Resumen:
Los compuestos de la fómula (I) o una de sus sales, solvatos o profármacos 
farmacéuticamente aceptables, son derivados de prolina, útiles en el 
tratamiento de epilepsia, crisis de desmayos, hipoquinesia, trastornos 
craneales, trastornos neurodegenerativos, depresión, ansiedad, pánico, 
dolor fibromialgia  artritis, trastornos  neuropatológicos, trastornos 
del sueño, trastornos asociados con dolores  viscerales y trastornos 
gastrointestinales. Se incluyen procedimientos para la preparación de 
los productos finales y de intermediarios útiles en el procedimiento. 
Tambien se incluyen composiciones farmacéuticas que contienen uno 
o más de los compuestos (I) en la que: o bien X es O, S, NH, o CH2e 
Y es CH2 o un enlace directo, o bien Y es O, S, o NH y X CH2; y R es 
un cicloalquilo de 3-12 miembros, heterocicloalquilo de 4-12 miembro, 
hetroarilo o arilo, pudiendo estar los anillos opcionalmente sustituidos 
con uno o más sustituyentes seleccionados de manera independiente entre 
halógeno, hidroxi, ciano, nitro, amino, hidroxicarbonilo, alquilo  (C1–C6) 
alquenilo(C1-C6), alquinilo (C1–C6 ), alcoxi (C1-C6), hidroxialquilo 
(C1-C6), alcoxi (C1- C6) alquilo(C1-C6), perfluoroalquilo(C1-C6), 
perfluroalcoxi(C1-C6) alquil (C1–C6) amino, dialquil (C1–C6)amino, 
aminoalquilo (C1-C6),alquil(C1–C6) aminoalquilo (C1-C6), dialquil 
(C1-C6)  aminoalquilo  (C1-C6), acilo (C1-C6), acil (C1-C6), acil 
(C1-C6) oxialquilo (C1–C6), acil (C1-C6)amino, alquil(C1-C6)tio, 
alquil(C1-C6) tiocarbonilo, alquil(C1-C6) tioxo, alcoxi  (C1-C6) 
carbonilo,  alquil (C1-C6) sulfonilo, alquil (C1–C6) sulfonilamino, 
aminosulfonilo, alquil(C1-C6)aminosulfonilo, dialquil(C1-C6) 
aminosulfonilo, cicloalquilo de 3-8 miembros, heterocicloalquilo de 
4-8 miembros, fenilo y heteroarilo monocíclico; o una de sus sales, 
solvatos, o profármacos farmacéuticamente aceptables.           

Dibujo Representativo:

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 07 de febrero de 2006. 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1

Reg. No. 2494 – M. 1022186 – Valor C$ 130.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua

(12) Solicitud de patente de: invención

(21) Número de solicitud: 2004-00036

(22) Fecha de presentación: 14/05/2004

(71) Solicitante:

Nombre: PFIZER  PRODUCTS  INC. 

Dirección: EASTERN  POINT  ROAD, GROTON, CONNECTICUT  
06340, de E.U.A.  

Inventor (es):
Avinash Govind  Thombre, David Keith Lyon, Dwayne Thomas Friesen, 
James Blair West, Julian Belknap Lo, Leah Elizabeth  Appel, Marshall David 
Crew, Scott Baldwin Mc Cray, Scott Max Herbig y Timothy Arthur Hagen     

(74) Representante:

Nombre: GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO 

(30) Prioridad invocada:

(33) Oficina de presentación: Oficina de E.U.A.

(32) Fecha: 04/12/2003 y 23 /01/2004

(31) Número: 60/527,084 y 10/763,340

(54) Nombre de la invención:

FORMAS DE DOSIFICACION DE AZITROMICINA CON EFECTOS 
SECUNDARIOS REDUCIDOS. CASO PC. 25240/700130 

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
A 61K 916

(57) Resumen:
Una forma de dosificación oral que comprende azitromicina y una 
cantidad eficaz de un agente alcalinizante. Preferiblemente, dicha forma de  
dosificación oral comprende una cantidad eficaz de un agente alcalinizante 
y un multiparticulado de azitromicina en el que dicho multiparticulado 
comprende azitromicina, una mezcla monobehenato de glicerilo, dibenhenato 
de glicerilo  y tribehenato de glicerilo  y un poloxámero. Típicamente, la 
forma de dosificación oral incluye cualquier medio de administración oral 
adecuado tal como un polvo para suspensión oral, un envase o sobrecitos 
de dosis unitaria,un comprimido o una cápsula.           

Además se describe una suspensión oral que comprende azitromicina, una 
cantidad eficaz de un agente alcalinizante y un vehículo. Preferiblemente, la 
azitromicina, está en forma multiparticulada en la que dicho multiparticulado  
comprende azitromicina, una mezcla de monobehenato de glicerilo, 
diabehenato de glicerilo  y tribehenato de glicerilo  y un poloxámero.     

También se describe un procedimiento para reducir los efectos secundarios 
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gastrointestinales asociados a la administración de azitromicina a un 
mamífero que comprende la administración de forma contigua de 
azitromicina  y una cantidad eficaz de un agente alcalinizante a dicho 
mamífero en el que la frecuencia de efectos secundarios gastrointestinales 
es menor  que la que se experimenta administrando una dosis igual de 
azitromicina  sin dicho agente alcalinizante.

Además se describe un procedimiento para tratar  una infección 
bacteriana o protozoaria en un mamífero que lo necesite que comprende 
la administración de forma contigua a dicho mamífero de una dosis 
única de una forma de dosificación oral en la que dicha forma de 
dosificación oral comprende azitromicina y una cantidad eficaz de un 
agente alcalinizante.  

Adicionalmente se describen multiparticulados de azitromicina  
que comprenden azitromicina, un tensioactivo;  y un vehículo 
farmacéuticamente aceptable.    

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 07 de febrero de 2006. 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
____________________

Reg. No. 2491 – M. 1022179 – Valor C$ 470.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua

(12) Solicitud de patente de: invención

(21) Número de solicitud:  2005-00047

(22) Fecha de presentación: 10/09/2003  

(71) Solicitante:

Nombre: AVENTIS  PHARMA S.A. 

Dirección: 20 AVENUE  RAYMOND  ARON, 92160 ANTONY de 
Francia .

Inventor (es):

Antony Bigot, Baptiste  Ronan,  Eric Bacque, Fabrice  Viviani,  Jean 
– Luc Malleron, Michel Tabart, Serge Mignani  y Youssef  El –Ahmad  

(74) Representante:

Nombre:  GUY  JOSE BENDAÑA GUERRERO

(30) Prioridad invocada:

(33) Oficina de presentación: Oficina de Francia

(32) Fecha: 11/09/2002

(31) Número: 0211213

(54) Nombre de la invención:

DERIVADOS DE QUINOLIL-PROPIL-PIPERIDINA Y SU UTILIZACION 
COMO AGENTES  ANTIMICROBIANOS. 

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
C07D   40106A61K   314709A61P   3104C07D  40914C07D  21160

(57) Resumen:
La invención se refiere a derivados de quinolil propil piperidina de formula 
general (I) para los cuales: R1a es hidrógeno, halógeno hidroxi, amino, 
alquilamino, dialquilamino, hidroxiamino, alquilamino, alquiloxiamino o 
alquil alquiloxi  amino y R1b  es hidrógeno, o R1a y R1b forman un oxo; 
R2 es carboxi  carboximetil o hidroximetil; R3 es alquil sustituido por 
cualquiera feniltio  hidroxi, alquil, alquiloxi, trifluorometil, trifluorometoxi, 
carboxi, alquiloxicarbonil, ciano o amino, o por cicloalquiltio (3 a 7 
miembros) opcionalmente  sustituido por halógeno  o trifluorometil, o 
por heteroariltio (5 a 6 miembros  y 1 a 4 heteroátomos  seleccionados 
entre  N, O  y S), opcionalmente sustituidos por  halógeno, hidroxi,  alquil  
alquiloxi, trifluorometil, trifluorometoxi,  carboxi,  alcoxicarbonil, ciano 
o R3 es propargil sustituido por fenil, o heteroaril  tales como se definen  
arriba; R4 es alquil, alquenil –CH2 – o alquinil-CH2-, cicloalquil , alquil 
y sus formas varias separadas  o mezclas isomericas, asi como sus sales. 
Dichos nuevos  derivados son potentes  agentes  antibacteriales .       

 Dibujo Representativo:

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 07 de febrero de 2006. 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
———————

Reg. No. 2493– M. 1022191– Valor C$ 130.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua

(12) Solicitud de patente de: invención

(21) Número de solicitud:  2005-00102

(22) Fecha de presentación: 28/11/ 2003

(71) Solicitante:

Nombre: PHARMACIA  & UP  JOHN COMPANY  LLC   

Dirección: 301 Henrietta Sreet,Kalamazoo, Michigan 49001 de E.U.A. 

Inventor (es):   Bruce  Nelsen Rogers, Daniel Patrick  Walter, David  Walter  
Piotrowski, Donn Gregory Wishka, Edward Jr.  Vincent  Groppi, Eric, Jon 
Jacobsen  y Jason Myers Kenneth 

(74) Representante:
Nombre:       GUY  JOSE BENDAÑA GUERRERO

(30) Prioridad invocada:
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(33) Oficina de presentación: Oficina de E.U.A.  

(32) Fecha: 11/12/2002

(31) Número: 60/432,586

(54) Nombre de la invención:

COMBINACION PARA EL TRATAMIENTO DE ADHD. CASO 
PC27837A 

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
A 61P 2500A61K  3146

(57) Resumen:
La presente invención se refiere a composiciones y a procedimientos  para 
tratar  ADHD con agonista completo de nAChR alfa 7 y psicoestimulantes  
y/o inhibidores  de la recaptación de monoamina.   

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 07 de febrero de 2006. 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
———————————

Reg. No. 2496– M. 1022180– Valor C$ 470.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua

(12) Solicitud de patente de: invención

(21) Número de solicitud: 2005-00083

(22) Fecha de presentación: 21/10/ 2003

(71) Solicitante:

Nombre: PFIZER  PRODUCTS  INC.   

Dirección: Eastern Point  Road, Groton, Connecticut  06340 de E.U.A.  

Inventor (es):   David Andrew Griffith  

(74) Representante:
Nombre:       GUY  JOSE BENDAÑA GUERRERO

(30) Prioridad invocada:

(33) Oficina de presentación: Oficina de E.U.A.  

(32) Fecha: 28/10/2002

(31) Número: 60/421,874

(54) Nombre de la invención:

COMPUESTOS DE PURINA Y USOS DE LOS MISMOS COMO 
LIGANDOS DE RECEPTOR DE CANNABINOIDES.  CASO PC 
25033A 

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
CO7 D  47330C07D  47334C07D  47340C07D   23948A61K    3152A61P  
304

(57) Resumen:
Se describen en la presente memoria compuestos de fórmula (I)  que actúan 
como ligandos de receptor de cannabinoides y sus usos en el tratamiento 
de enfermedades ligadas a la mediación  de los receptores de cannabinoide 
en  animales.

Dibujo Representativo:

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 31 de enero de 2006. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
———————

Reg. No. 2492 – M. 1022195 – Valor C$ 130.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua

(12) Solicitud de patente de: invención

(21) Número de solicitud: 2005-00185

(22) Fecha de presentación: 15/04/2004

(71) Solicitante:

Nombre: NEURIM  PHARMACEUTICALS (1991) LTD.  

Dirección: 8 Hanechoshet  street,  Tel  Aviv  69710 de Israel

Inventor (es):   Laudon  Moshe y Zisapel  Nava 

(74) Representante:

Nombre: GUY  JOSE BENDAÑA GUERRERO

(30) Prioridad invocada:

(33) Oficina de presentación: Oficina de Israel 

(32) Fecha: 29/04/2003

(31) Número: 155666

(54) Nombre de la invención:
COMPOSICION PARA MEJORAR FUNCIONES COGNITIVAS  Y LA 
MEMORIA.  CASO: NEUR 202/12/05. 

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
A 61K 4364A61K  31405

(57) Resumen:
La invención  describe una combinación farmacológicamente  activa, 
de utilidad para el tratamiento de pacientes que padecen de insomnio, 
que incluye: (a) al menos un primer ingrediente activo seleccionado 
de melatonina, otros  agentes  melatonérgicos, agonistas melatonina y 
antagonistas melatonina; y (b) al menos un segundo  ingrediente activo 
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seleccionado de agonistas de nicotina y de receptores de la nicotina, 
utilizar un medicamento que incluye  el componente (a) con o sin 
componente (b)  para el alivio de al menos uno de los efectos adversos 
que ocurren en un paciente en el transcurso de la terapia de sustitución 
de la nicotina, o de otro modo, que se seleccionan del desmejoramiento 
de la calidad del sueño, dificultades en las funciones  cognitivas  y de  
la memoria.

La invención también  incluye un kit  que es de utilidad en el tratamiento 
de pacientes  que padecen de insomnio, que incluye los componentes 
(a) y  (b)  en la forma de unidad de dosis.   

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 07 de febrero de 2006. 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
———————

Reg. No. 2495 – M. 1022188 – Valor C$ 130.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua

(12) Solicitud de patente de: invención

(21) Número de solicitud: 2005-00018

(22) Fecha de presentación: 25/07/2003

(71) Solicitante:

Nombre: PHARMACIA CORPORATION   

Dirección: 700 Chesterfield  Parkway West, Chesterfield, Missouri 
63017-1732 de E.U.A. 

Inventor (es):   Connie J. Skoug, Ernest J. Lee, Gregory  E. Amidon, 
John  M. Hemilich,    Joseph P. Reo, Loksidh  D. Ganorkar  y  Robert  
M. Noack  

(74) Representante:
Nombre:       GUY  JOSE BENDAÑA GUERRERO

(30) Prioridad invocada:

(33) Oficina de presentación: Oficina de  E.U.A. 

(32) Fecha: 18/06/2003,25/07/2002 y 25/07/2002

(31) Número: 60/479,513,60/398,447 y  60/398,427

(54) Nombre de la invención:
COMPOSICIÓN DE COMPRIMIDO DE LIBERACION SOSTENIDA 
DE PRAMIPEXOL. CASO: 01681/2

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
A61K/31428

(57) Resumen:
Una composición de comprimido de liberación  sostenida en una forma 
de un comprimido que se puede administrar por vía oral que comprende 
una sal de pramipexo soluble en agua, dispersa en una matriz que 
comprende un polímero hidrófilo y un almidón que tiene una resistencia 
a tracción de al menos aproximadamente 0,15 KN  CM-2 a una fracción 

de sólidos representativa del comprimido.   

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 07 de febrero de 2006. 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
———————

Reg. No. 2498 – M. 1022182 – Valor C$ 470.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua

(12) Solicitud de patente de: invención

(21) Número de solicitud: 2005-00100

(22) Fecha de presentación: 01/12/2003

(71) Solicitante:

Nombre: PHARMACIA  & UP JOHN COMPANY LLC  

Dirección: 301 Henrietta Street, Kalamazoo Michigan  49001 de E.U.A.  

Inventor (es):   Ahmad Yahya  Sheikh, Bradley Dee Hewitt, David Warner 
Rappath, Donn Gregory  Wishka y Jon Gordon  Selbo. 

(74) Representante:
Nombre: GUY  JOSE BENDAÑA GUERRERO

(30) Prioridad invocada:

(33) Oficina de presentación: Oficina de  E.U.A. 

(32) Fecha: 06/12/2002

(31) Número: 60/431,619

(54) Nombre de la invención:
SALES FUMARATO  CRISTALINAS DE FURO [2,3-C] PIRIRDINIL 
CARBOXAMIDA SUSTITUIDA CON 1-AZABICICLO [2.2.2.] OCTILO 
Y COMPOSICIONES  Y PREPARACIONES  DE LAS MISMAS. CASP  
PC 1126/700114

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
C07D 51900A61K  314545A61P   2500

(57) Resumen:
La invención proporciona sales  fumarato de N- [1-azabiciclo[2.2.2.]oct-3-
il] furo [2,3-C] piridin –5 carboxamida, composiciones, mezclas racémicas 
o enantiómeros puros de las mismas, y la preparación de las mismas. Las 
sales fumarato son útiles para tratar enfermedades  o afecciones  en los que 
se sabe que está implicado alfa 7.   

Dibujo Representativo 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 07 de febrero de 2006. 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.
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1

Reg. No. 02772  -  M.1730226 - Valor C$  45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos Distintivos, 
se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio: 
Aguardiente SUPREMO, que consiste en Etiqueta de forma circular, 
bordeada con estrellas de color azul, conteniendo “Aguardiente Supremo” 
y la efigie de un tiburón, Clase: 33 Internacional, Exp. 2005-01622, a 
favor de  Rolando José  Canales  Bojorge, de República de Nicaragua, 
bajo el No. 0600059, Tomo 230 de Inscripciones del año 2006, Folio 
27, vigente hasta el año 2016. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua,  diecisiete de enero, del  
2006. Mario Ruiz  Castillo, Subdirector. 

1   
———————

Reg. No. 02773  -  M.1022348 - Valor C$  45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos Distintivos, 
se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio: 
Mirasol, que consiste en Clase: 32 Internacional, Exp. 2005-01463, a 
favor de UNILEVER  N. V., de Holanda, bajo el No. 0600293, Tomo 
230 de Inscripciones del año 2006, Folio 246, vigente hasta el año 2016. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua,  ocho de febrero, del  
2006. Mario Ruiz Castillo, Subdirector. 

1   
———————

Reg. No. 02774  -  M.1022347 - Valor C$  45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos Distintivos, 
se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio: 
Mirasol, que consiste en Clase: 30 Internacional, Exp. 2005-01462, a 
favor de UNILEVER  N. V., de Holanda, bajo el No. 0600292, Tomo 
230 de Inscripciones del año 2006, Folio 245, vigente hasta el año 2016. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua,  ocho de febrero, del  
2006. Mario Ruiz Castillo, Subdirector. 

1   
———————

Reg. No. 02775  -  M.1022346 - Valor C$  45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos Distintivos, 
se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio: 
Mirasol, que consiste en Clase: 29 Internacional, Exp. 2005-01461, a 
favor de UNILEVER  N. V., de Holanda, bajo el No. 0600291, Tomo 
230 de Inscripciones del año 2006, Folio 244, vigente hasta el año 2016. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua,  ocho de febrero, del  
2006. Mario Ruiz Castillo, Subdirector. 

1   
———————

Reg. No. 02776  -  M.1022345 - Valor C$  45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos Distintivos, 
se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio: 
DISEÑO, que consiste en Clase: 32 Internacional, Exp. 2005-01460, a 
favor de UNILEVER  N. V., de Holanda, bajo el No. 0600290, Tomo 
230 de Inscripciones del año 2006, Folio 243, vigente hasta el año 2016. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua,  ocho de febrero, del  
2006. Mario Ruiz Castillo, Subdirector. 

1   

Reg. No. 02777  -  M.1022344 - Valor C$  45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos Distintivos, 
se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio: 
DISEÑO, que consiste en Clase: 30 Internacional, Exp. 2005-01459, a 
favor de UNILEVER  N. V., de Holanda, bajo el No. 0600288, Tomo 230 
de Inscripciones del año 2006, Folio 241, vigente hasta el año 2016. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua,  ocho de febrero, del  2006. 
Mario Ruiz Castillo, Subdirector. 

1   
———————

Reg. No. 02778  -  M.1022342 - Valor C$  45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos Distintivos, 
se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio: 
DISEÑO, que consiste en Clase: 29 Internacional, Exp. 2005-01458, a 
favor de UNILEVER  N. V., de Holanda, bajo el No. 0600289, Tomo 230 
de Inscripciones del año 2006, Folio 242, vigente hasta el año 2016. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua,  ocho de febrero, del  2006. 
Mario Ruiz Castillo, Subdirector. 

1   
———————

Reg. No. 02779  -  M.1022341 - Valor C$  45.00

Conforme al artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos Distintivos, 
se informa: En esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
y Marca de Servicios:  MPLAY, Clases: 9, 38 y 41 Internacional, Exp. 
2005-01197, a favor de TELEFONICA  MOVILES, S.A., de España, 
bajo el No. 0600227 Tomo 230 de Inscripciones del año 2006, Folio 185, 
vigente hasta el año 2016. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua,  tres de febrero, del  2006. 
Mario Ruiz Castillo, Subdirector. 

1   
———————

Reg. No. 2780  -  M. 1050976 -  Valor C$ 85.00

Dr. Max Francisco López López, Gestor Oficioso de Genzyme Corporation, 
de EE.UU.,  solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

LYMPHOGLOBULINE
Para proteger:
Clase: 5

INMUNOGLOBULINAS UTILIZADAS PARA SUPRIMIR O MODULAR 
LA INMUNIDAD.

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00420, tres de febrero, del año dos mil seis. 
Managua, ocho  de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
———————

Reg. No. 2781  -  M. 1050975 -  Valor C$ 85.00

Dr. Max Francisco López López, Gestor Oficioso de Genzyme Corporation, 
de EE.UU.,  solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

MYOZYME
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Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES  FARMACEUTICAS  PARA USO EN EL 
TRATAMIENTO DE LA ENFERMEDAD  DEL  ALMACENAMIENTO 
DEL  LISOSOMA 

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00419, tres de febrero, del año dos mil seis. 
Managua, ocho  de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
———————

Reg. No. 2782  -  M. 1050974 -  Valor C$ 85.00

Dr. Max Francisco López López, Gestor Oficioso de Genzyme 
Corporation, de EE.UU.,  solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio:

THYROGEN
Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS; A SABER, TIROTROPINA 
HUMANA RECOMBINANTE PARA USO EN EL DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO DE CONDICIONES DE TIROIDES.

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00418, tres de febrero, del año dos mil seis. 
Managua, ocho  de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
———————

Reg. No. 2783  -  M. 1050973 -  Valor C$ 85.00

Dr. Max Francisco López López, Gestor Oficioso de Genzyme 
Corporation, de EE.UU.,  solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio:

THYMOGLOBULINE 
Para proteger:
Clase: 5

INMUNOGLOBULINAS UTILIZADAS PARA SUPRIMIR O 
MODULAR LA INMUNIDAD 
 
Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00417, tres de febrero, del año dos mil seis. 
Managua, ocho  de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
—————————

Reg. No. 2784-  M. 1050972 -  Valor C$ 85.00

Dr. Max Francisco López López, Gestor Oficioso de Genzyme 
Corporation, de EE.UU.,  solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio:

ZENCLOS
Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA EL TRATAMIENTO 
DE ENFERMEDADES  INFECCIOSAS  

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00416, tres de febrero, del año dos mil seis. 
Managua, ocho  de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
—————————

Reg. No. 2785-  M. 1050966 -  Valor C$ 85.00

Dr. Max Francisco López López, Apoderado de THE  COCA–COLA 
COMPANY, de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

POWERADE OPTION 

Para proteger:
Clase: 32

CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS BEBIDAS 
NO ALCOHOLICAS; BEBIDAS Y JUGOS DE FRUTAS; SIROPES Y 
OTRAS PREPARACIONES  PARA HACER BEBIDAS 
 
Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00365, treinta y uno de enero, del año dos mil 
seis. Managua, ocho  de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
—————————

Reg. No. 2786-  M. 1730188 -  Valor C$ 85.00

Dr. Max Francisco López López, Apoderado de LABORATORIOS  PAILL, 
DIVISION DEL GRUPO PAILL  S.A. DE C. V., de República de El Salvador, 
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PROGABROSIDINA 

Para proteger:
Clase: 5

PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, ESPECIALMENTE 
UN AGENTE AMEBICIDA AMINOGLICOSIDO USADO EN EL 
TRATAMIENTO DE LA AMEBIASIS  Y EL COMA HEPATICO; 
TAMBIEN  PARA EL TRATAMIENTO  DE CRYPTOSPORIDIUM 
PARVUM EN LOS PACIENTES INFECTADOS CON EL VIRUS DEL VIH.  

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00283, veinticinco de enero, del año dos mil seis. 
Managua, veintiséis de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.        
             1

—————————
Reg. No. 2787-  M. 1730187 -  Valor C$ 85.00

Dr. Max Francisco López López, Apoderado de LABORATORIOS  PAILL, 
DIVISION DEL GRUPO PAILL  S.A. DE C. V., de República de El Salvador, 
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

HONGOSTOP  
Para proteger:
Clase: 5

PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, ESPECIALMENTE 
PARA LA DERMATOSIS COMO TIÑAS DEL CUERPO, MANOS, 
BARBA, PIE DE ATLETA, ONIXIS, PERIONIXIS, INTETRIGO, 
DERMATITIS CEBORREICA, DERMATITIS DEL PAÑAL, PITIRIASIS 
VERSICOLOR, SOBREINFECCIONES  PRODUCIDAS  POR 
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BACTERIAS  GRAM  POSITIVAS  
Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00260, veintitrés de enero, del año dos mil 
seis. Managua, veintiséis de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.

1
—————————

Reg. No. 2788-  M. 1730185 -  Valor C$ 85.00

Dr. Max Francisco López López, Apoderado de LABORATORIOS  
PAILL, DIVISION DEL GRUPO PAILL  S.A. DE C. V., de República 
de El Salvador, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

CARBOTUSSIN   
Para proteger:
Clase: 5

PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, 
ESPECIALMENTE UN ANTITUSIVO PARA  TOS  IRRITATIVA 
AGUDA Y CRONICA; TOS EN LA BRONQUITIS AGUDA Y 
CRONICA; TOS DE LOS ESTADOS  GRIPALES, ASI COMO EN 
LOS PROCESOS INFLAMATORIOS Y ALERGICOS DE LAS VIA 
RESPIRATORIAS SUPERIORES  

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00258, veintitrés de enero, del año dos mil 
seis. Managua, veintiséis de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.

1
—————————

Reg. No. 2789-  M. 1730186 -  Valor C$ 85.00

Dr. Max Francisco López López, Apoderado de LABORATORIOS  
PAILL, DIVISION DEL GRUPO PAILL  S.A. DE C. V., de República 
de El Salvador, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PROZERADA    
Para proteger:
Clase: 5

PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, 
ESPECIALMENTE PARA EL TRATAMIENTO DEL DOLOR  
Y MALESTAR ABDOMINAL, DISTENSION ABDOMINAL 
Y DISFUNCION  INTESTINAL EN PACIENTES CON 
SINDROME DE COLON O INTESTINO IRRITABLE (SII) CON 
SINTOMAS PREDOMINANTES  COMO DOLOR, MALESTAR  Y 
ENTREÑIMIENTO   

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00259, veintitrés de enero, del año dos mil 
seis. Managua, veintiséis de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.

1
—————————

Reg. No. 2790 -  M. 1050951 -  Valor C$ 425.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de The Cartoon Network 
LP, LLLP, de  EE.UU., solicita Registro de Marca de Servicios:

boomerang

Clasificación de Viena: 260414,260418,260424 y 270501
Para proteger:
Clase: 38

SERVICIOS DE TELECOMUNICACION, EN PARTICULAR DIFUSION 
Y TRANSMISION DE PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISION, DE 
SONIDOS, IMAGENES E INFORMACION, TAMBIEN  VIA  ALAMBRE, 
CABLE, SATELITE  RADIO, GLOBAL U OTRA RED DE COMPUTACION 
Y EQUIPO TECNICO SIMILAR, TELECOMUNICACIONES DE 
INFORMACION (INCLUYENDO PAGINAS WEB), PROGRAMAS 
DE COMPUTACION Y CUALQUIER OTRA INFORMACION, 
SERVICIOS  DE CORREO ELECTRONICO, SUMINISTRO AL 
USUARIO DE ACCESO A INTERNET (PROVEEDORES DE SERVICIO), 
PROVEEDORES DE CONEXIONES DE TELECOMUNICACIONES 
AL INTERNET O BASE DE DATOS, SERVICIOS DE ENTRADAS 
A LA TELECOMUNICACION, SERVICIOS EN LINEA DE VENTAS 
AL DETALLE (COMERCIO ELECTRONICO), COLECCION  Y 
SUMINISTRO DE NOTICIAS, MENSAJES E INFORMACION, 
AGENCIA PARA PRENSA E INFORMACION NO COMERCIAL.              

Clase: 41
SERVICIOS DE EDUCACION; SERVICIOS DE ENTRETENIMENTO, 
PARTICULARMENTE  PROGRAMACION DE TELEVISION, 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO  E INFORMACION  EN LINEA, 
ENTRETENIMIENTO  EN LINEA DE RADIO Y TELEVISION; 
PRODUCCION, DISTRIBUCION PROYECCION Y ALQUILER DE 
PELICULAS Y VIDEOS, PRODUCCION DE GRABACIONES DE 
AUDIO Y VIDEO EN APARATOS DE AUDIO Y/O DE VIDEO DE 
DIFERENTES TIPOS, ESPECIALMENTE PROGRAMAS  DE VIDEO  Y 
DE AUDIO TELEVISION, VIDEOS, PELICULAS, CINTAS, CASETES 
Y DISCOS DE AUDIO Y DE VIDEO PREGRABADOS, PROYECCION 
Y ALQUILER DE ESTOS APARATOS  DE VIDEO Y /O APARATOS  
DE AUDIO, DISCOS, CDS,  DVDS Y TODOS LOS OTROS TIPOS DE 
APARATOS; PRODUCCIÓN Y ARREGLO  DE PROGRAMAS DE 
RADIO Y TELEVISION; INFORMACION  RELACIONADA CON 
ENTRETENIMIENTO O EDUCACION PROVEIDA EN LINEA DESDE 
UNA BASE DE DATOS  DE COMPUTADORA O DE INTERNET; 
SUMINISTRO EN LINEA DE PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS 
(NO DESCARGABLES);  CONSULTORIA E INFORMACION  
RELACIONADA CON EL SUMINISTRO EN LINEA DE SITIOS EN 
LA RED DE NOTICIAS E INFORMACION  DE ENTRETENIMIENTO, 
PRODUCTOS  Y MATERIALES  DE REFERENCIA              

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00358, treinta de enero, del año dos mil seis. 
Managua, seis  de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
—————————

Reg. No. 2791 - M. 1050953 -  Valor C$ 425.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de PartyLite Worldwide, 
Inc., de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios:

Clasificación de Viena: 130103
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Para proteger:
Clase: 4

CANDELA Y CERA FRAGANTE PARA USO  EN QUEMADORES  
DE POTPURRI

Clase: 21
PORTA CANDELAS (NO  DE  METALES  PRECIOSOS) Y 
ACCESORIOS PARA CANDELAS 

Clase: 35
SERVICIOS DE DIRECCION DE ORDENES POR MEDIO DE 
CATALOGO Y POR CORREO Y DEMOSTRACION DE PRODUCTOS 
EN LAS CASAS PARA MOSTRAR UTENSILIOS DOMESTICOS, 
PRODUCTOS  PARA EL CUIDADO  PERSONAL, Y CANDELAS; 
SERVICIOS  DE COMPRAS-EN-CASA AL POR MENOR, EN 
FIESTAS, EN EL CAMPO DE CANDELAS Y UTENSILIOS  
DOMESTICOS.       

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00409, tres de febrero, del año dos mil seis. 
Managua, ocho  de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
—————————

Reg. No. 2792 - M. 1050952 -  Valor C$ 425.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de TEKA 
INDUSTRIAL, S. A. de España, solicita Registro de Marca de Fábrica 
y Comercio:

Teka

Clasificación de Viena: 270507
Para proteger:
Clase:11

COCINAS FREGADEROS, HORNOS ELECTRICOS Y DE GAS, 
HORNOS  MICROONDAS, PLACAS Y COCINAS DE COCCION, 
PLACAS VITROCERAMICAS, SECADORAS DE ROPA, 
CAMPANAS  Y EXTRACTORES DE HUMOS, FRIGORIFICOS, 
GRIFOS Y LLAVES DE AGUA, FILTROS, APARATOS  DE 
CALEFACCION, REFRIGERACION Y AIRE ACONDICIONADO, 
TODO ELLO PARA USO DOMESTICO E  INDUSTRIAL          

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00361, treinta de enero, del año dos mil seis. 
Managua, ocho  de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
—————————

Reg. No. 2794 - M. 1050961 -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de Vicuron  
Pharmaceuticals Inc.,   de  EE.UU., solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

DALBA

Para proteger:
Clase:5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS, PRINCIPALMENTE  
ANTIOBIOTICOS  

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00322, veintiséis de enero, del año dos mil 
seis. Managua, uno de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
——————————

Reg. No.2795 - M. 1050956 -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de Vicuron  
Pharmaceuticals Inc., de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica 
y Comercio:

DALBAK

Para proteger:
Clase:5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS, PRINCIPALMENTE  
ANTIOBIOTICOS  

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00323, veintiséis de enero, del año dos mil 
seis. Managua, uno de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
—————————

Reg. No.2796 - M. 1050957 -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de Vicuron  
Pharmaceuticals Inc.,   de  EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica 
y Comercio:

ZEVEN
Para proteger:
Clase:5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS, PRINCIPALMENTE  
ANTIOBIOTICOS  

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00324, veintiséis de enero, del año dos mil 
seis. Managua, uno de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
——————————

Reg. No.2797 - M. 1050958 -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de Vicuron  
Pharmaceuticals Inc.,   de  EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica 
y Comercio:

ERAXIS
Para proteger:
Clase:5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS, PARA EL TRATAMIENTO DE 
INFECCIONES CAUSADAS POR HONGOS   

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00325, veintiséis de enero, del año dos mil 
seis. Managua, uno de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
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Reg. No.2798 - M. 1050959 -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de Vicuron  
Pharmaceuticals Inc.,   de  EE.UU., solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

ECALTA 
Para proteger:
Clase:5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS, PARA EL TRATAMIENTO 
DE INFECCIONES CAUSADAS POR HONGOS   

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00326, veintiséis de enero, del año dos 
mil seis. Managua, uno de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.

1
——————————

Reg. No.2799- M. 1050960 -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de Vicuron  
Pharmaceuticals Inc.,   de  EE.UU., solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

ECANDO  

Para proteger:
Clase:5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS, PARA EL TRATAMIENTO 
DE INFECCIONES CAUSADAS POR HONGOS   

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00327, veintiséis de enero, del año dos 
mil seis. Managua, uno de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.

1
——————————

Reg. No.2800 - M. 1050965 -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de AVENTIS PHARMA 
S.A.,de  Francia, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

BI –PROFENID  

Para proteger:
Clase:5

PRODUCTOS FARMACEUTICOS PARA EL TRATAMIENTO DE 
TRASTORNOS DEL SISTEMA MUSCULO- ESQUELETICO. 

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00329, veintiséis de enero, del año dos 
mil seis. Managua, uno de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.

1
——————————

Reg. No.2801- M. 1050963 -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de SUMITOMO 
CHEMICAL CO., LTD., de Japón, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio:

Olyset   

Para proteger:
Clase:23

HILOS  E  HILAZAS IMPREGNADAS CON  INSECTICIDAS 

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00359, treinta de enero, del año dos mil seis. 
Managua, ocho de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
——————————

Reg. No.2802- M. 1050964 -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de SUMITOMO CHEMICAL 
CO., LTD., de Japón, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Olyset   

Para proteger:
Clase:24

REDES PARA MOSQUITOS 

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00360, treinta de enero, del año dos mil seis. 
Managua, ocho de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
——————————

Reg. No.2803- M. 1050965 -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de Henkel Corporation 
de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Super Bonder    

Para proteger:
Clase:1

ADHESIVOS PARA USO EN PAPELERIA, PARA FINES DE HAGALO 
USTED MISMO Y PARA USO DOMESTICO. 

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00362, treinta de enero, del año dos mil seis. 
Managua, ocho de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
——————————

Reg. No.2804- M. 1050967 -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de PartyLite Worldwide, 
Inc, de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios:

PARTYLITE     
Para proteger:
Clase:4

CANDELAS Y CERA FRAGANTE PARA USO EN QUEMADORES 
DE POTPURRI.

Clase: 21
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PORTA CANDELAS (NO DE METALES PRECIOSOS)  Y 
ACCESORIOS PARA CANDELAS.

Clase: 35 
SERVICIOS DE DIRECCION DE ORDENES POR MEDIO DE 
CATALOGO Y POR CORREO Y DEMOSTRACION DE PRODUCTOS 
EN LAS CASAS PARA MOSTRAR UTENSILIOS DOMESTICOS, 
PRODUCTOS  PARA EL CUIDADO PERSONAL, Y CANDELAS; 
SERVICIOS DE COMPRAS-EN-CASA AL POR MENOR, EN 
FIESTAS, EN EL CAMPO DE CANDELAS  Y UTENSILIOS 
DOMESTICOS.      
 
Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00408, tres de febrero, del año dos mil seis. 
Managua, ocho de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
——————————

Reg. No.2805- M. 1050968 -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de ELI LILLY AND 
COMPANY, de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio:

ELECTOR     
Para proteger:
Clase: 5

P R E PA R A C I O N E S  V E T E R I N A R I A S ,  A S A B E R , 
ECTOPARASITICIDAS, INSECTICIDAS  Y  PARASITICIDAS  
PARA USO EN AGRICULTURA   

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00410, tres de febrero, del año dos mil seis. 
Managua, ocho de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
——————————

Reg. No.2806- M. 1050969 -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de ELI LILLY AND 
COMPANY, de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio:

CYVADE     
Para proteger:
Clase: 5
 
PREPARACIONES PARA DESTRUIR ANIMALES DAÑINOS, 
INSECTICIDAS. 

Opóngase.
Presentada: Exp. No.2006-00411, tres de febrero, del año dos mil seis. 
Managua, ocho de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
——————————

Reg. No.2807- M. 1050970 -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de ELI LILLY AND 
COMPANY, de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio:

EXTINOSAD     

Para proteger:
Clase: 5
 
PREPARACIONES FARMACEUTICAS VETERINARIAS, A SABER, 
PARASITICIDAS Y ECTOPARASITICIDAS  PARA EL GANADO, 
OVEJAS, AVES, CERDOS Y CABALLOS  PARASITICIDAS 
ECTOPARASITICIDAS E INSECTICIDAS PARA EL CONTROL DE 
INSECTOS Y PARASITOS EN EL GANADO, OVEJAS, AVES, CERDOS 
Y CABALLOS  Y FUNGICIDAS    

Opóngase. 
Presentada: Exp. No.2006-00412,  tres de febrero, del año dos mil seis. 
Managua, ocho de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
————————

Reg. No. 2808- M. 1050971 -  Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de ELI LILLY AND 
COMPANY, de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

STANGUARD    
Para proteger:
Clase: 5
 
PREPARACIONES  PARA DESTRUIR ANIMALES DAÑINOS, 
INSECTICIDAS  

Opóngase. 
Presentada: Exp. No.2006-00413,  tres de febrero, del año dos mil seis. 
Managua, ocho de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
————————

Reg. No. 2793- M. 1050955 -  Valor C$ 130.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de MANPOWER INC.,de 
EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio y  Marca de 
Servicios:

¿Qué vas a Hacer?   

Para proteger:
Clase: 9
 
PROGRAMAS DE COMPUTADORAS; BASE DE DATOS 
COMPUTARIZADAS Y PROGRAMAS DE COMPUTADORAS 
PARA INGRESAR, ALMACENAR, PROCESAR Y RECUPERAR 
INFORMACION RELACIONADA CON LA OPERACION DE 
UN NEGOCIO DE SERVICIOS DE DOTACION DE PERSONAL; 
PROGRAMAS DE COMPUTADORAS PARA EVALUAR Y CAPACITAR 
A EMPLEADOS Y CANDIDATOS A PUESTOS DE TRABAJOS, 
PROGRAMAS  DE COMPUTADORAS EN EL CAMPO DE LA 
ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS, PROGRAMAS 
DE COMPUTADORAS EN EL CAMPO DE LA OBTENCIÓN DE  
EMPLEADOS    

Clase: 16
MATERIALES IMPRESOS  Y TEXTOS  INSTRUCTIVOS. 

Clase: 35
SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL, COLOCACION DE 
PERSONAL TEMPORAL; COLOCACION DE PERSONAL 
PERMANENTE, RECLUTAMIENTO DE PERSONAL; SERVICIOS 
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DE AGENCIAS DE EMPLEOS, PRUEBAS  SICOLOGICAS PARA 
LA SELECCION  DE PERSONAL PARA DETERMINAR SU 
ADECUACION PARA EMPLEO; PRUEBAS A INDIVIDUOS PARA 
DETERMINAR SUS HABILIDADES PARA EMPLEO; SERVICIOS 
DE PERSONAL PROFESIONAL  TEMPORAL, COLOCACION DE 
PERSONAL PROFESIONAL TEMPORAL, RECLUTAMIENTO 
DE PERSONAL PROFESIONAL, AGENCIAS DE EMPLEO PARA 
LA COLOCACION DE PERSONAL PROFESIONAL, PRUEBAS  
A PERSONAS PARA DETERMINAR LAS HABILIDADES 
PARA EMPLEO; PRUEBAS DISEÑADAS PARA DETERMINAR 
HABILIDADES INDUSTRIALES, DESTREZA Y COORDINACION  
MANUAL–VISUAL DE EMPLEADOS  Y PERSONAL TEMPORAL 
DE AYUDA;  SUMINISTRO DE SERVICIOS DE EVALUACION 
Y SELECCION DE CANDIDATOS DE TRABAJO; SERVICIOS 
DE DEMOSTRACIÓN Y PROMOCION DE VENTAS; GESTION 
ADMINISTRATIVA DE UNA EMPRESA COMERCIAL;  
PUBLICIDAD, GESTION  DE NEGOCIOS, SERVICIOS DE  
ADMINISTRACION  DE NEGOCIOS; FUNCIONES DE OFICINA, 
SERVICIOS DE INFORMACION Y CONSULTORIA DE NEGOCIOS  
RELACIONADOS CON LA OBTENCION DE PERSONAL 
TEMPORAL  Y POR CONTRATO, SERVICIOS DE CONSULTORIA 
SOBRE ADMINISTRACION DE PERSONAL Y PROVISION DE 
RECURSOS; SERVICIOS DE CONSULTORIA DE NEGOCIOS, 
ESPECIFICAMENTE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE 
CARRERAS, SERVICIOS DE COLOCACION DE CARRERAS, 
SERVICIOS DE RECLUTAMIENTO PARA CARRERAS, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO ACERCA DE EMPLEOS; SERVICIOS 
DE COLOCACION EN OTRAS EMPRESAS;  SERVICIOS DE 
CONSULTORIA SOBRE RECURSOS HUMANOS,  SERVICIOS 
DE CONSULTORIA SOBRE ADMINISTRACION DE PERSONAL, 
SERVICIOS DE CONSULTORIA SOBRE RETENCION DE 
PERSONAL Y SERVICIOS DE CONSULTORIA SOBRE 
ADMINISTRACION DE CARRERAS; SERVICIOS DE LISTADO 
DE HOJAS DE VIDA (CURRICULOS), SERVICIOS DE COTEJO DE 
HOJAS DE VIDA, SERVICIOS DE AUDITORIA Y PREPARACION 
DE DECLARACIONES DE IMPUESTOS; SERVICIOS DE 
TERCERIACION DE PROCESOS  COMERCIALES.                      

Clase: 41
SERVICIOS DE INSTRUCCIONES RELACIONADOS CON 
PROCESAMIENTO DE NEGOCIOS Y DATOS; SERVICIOS DE 
CAPACITACION DE PERSONAL, SUMINISTRO DE CURSOS DE 
EVALUACION  DE HABILIDADES; SERVICIOS DE  EDUCACION   
Y CAPACITACION.  

Opóngase. 
Presentada: Exp. No.2006-00094, seis de enero, del año dos mil seis. 
Managua, ocho de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.

1
_________________

Reg. No.2571  – M. 1261138 – Valor C$ 85.00

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de Yara International   
ASA, de Noruega, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

YARAMILA 
Para proteger:
Clase: 1

SOLAMENTE PRODUCTOS  QUIMICOS  PARA USO EN LA 
INDUSTRIA, AGRICULTURA,HORTICULTURA Y SILVICULTURA;  
FERTILIZANTES; PRODUCTOS  QUIMICOS  ESPECIALMENTE 
QUÍMICOS  A  BASE  DE NITROGENO, INCLUYENDO AMONIACO, 
BICARBONATO DE AMONIO, NITRATO DE AMONIO, TETROXIDO 
DE  DINITROGENO, ACIDO NITRICO, ACIDO CLORHIDRICO,  
ACIDO  FORDORICO, UREA, CARBONATO DE CALCIO, NITRATO 
DE CALCIO, NITRATO DE POTASIO Y NITRATO DE SODIO; ACIDO  
FORMICO  Y SUS SALES, FLOCULANTES, GASES INDUSTRIALES, 
GASES ESPECIALES Y GASES PARA SOLDAR, INCLUYENDO  
ACETILENO, METIL ACETILENO, OXIGENO, NITROGENO, 
ARGON, DIOXIDO DE CARBONO, MONÓXIDO DE CARBONO, 
HELIO, HIDROGENO, NEON, CRIPTON, XENON, METANO,  
DEUTERIO Y  MEZCLAS DE DICHOS GASES, TODOS  ELLOS EN 
ESTADO GASEOSO, LIQUIDO O SOLIDO; CATALIZADORES  Y 
PREPARACIONES CRIOGENICAS.                          

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00242, diecinueve de enero del año dos mil 
seis. Managua, veinticuatro de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector. 

1
——————

Reg. No.2572  – M. 1261134 – Valor C$ 85.00

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de YARA INTERNATIONAL 
ASA, de Noruega, solicita Registro de Marca de Servicios: 

YARAMILA 

Para proteger:
Clase: 44
SOLAMENTE ALQUILER DE EQUIPOS DE AGRICULTURA; 
SERVICIOS DE CONSULTORIA Y ASESORAMIENTO  PROFESIONAL 
EN EL AREA DE LA AGRICULTURA, HORTICULTURA  Y 
SELVICULTURA.    

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00244, diecinueve de enero del año dos mil 
seis. Managua, veinticuatro de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector. 

1
——————

Reg. No.2573  – M. 1261133 – Valor C$ 85.00

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de YARA INTERNATIONAL 
ASA, de Noruega, solicita Registro de Marca de Servicios: 

MILA 

Para proteger:
Clase: 44
SOLAMENTE ALQUILER DE EQUIPOS DE AGRICULTURA; 
SERVICIOS DE CONSULTORIA Y ASESORAMIENTO  PROFESIONAL 
EN EL AREA DE LA AGRICULTURA, HORTICULTURA  Y 
SELVICULTURA.    

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00247, diecinueve de enero del año dos mil 
seis. Managua, veinticuatro de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector. 

1

Reg. No.2574  – M. 1261136 – Valor C$ 85.00
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Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de SCHERING  
AKTIENGESELLSCHAFT, de Alemania, solicita Registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

OBVINAR  
Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA LA INMUNOLOGIA, 
NEUROLOGIA, ONCOLOGIA. 
 
Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00241, diecinueve de enero del año dos mil 
seis. Managua, veinticuatro de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector. 

1
——————

Reg. No.2575  – M. 1725960 – Valor C$ 85.00

Dr. Rubén del Carmen Ulloa Caballero, Apoderado de LABORATORIOS 
SOLKA, S.A., de República de Nicaragua, solicita Registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

SOLKAVIR  
Para proteger:
Clase: 5
ANTIVIRAL 

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00271, veinticuatro de enero del año dos 
mil seis. Managua, veintiséis de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.  

1
——————

Reg. No.2576  – M. 1725960 – Valor C$ 85.00

Dr. Rubén del Carmen Ulloa Caballero, Apoderado de LABORATORIOS 
SOLKA, S.A., de República de Nicaragua, solicita Registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

VIRA  
Para proteger:
Clase: 5

ANTIVIRAL 

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00270, veinticuatro de enero del año dos 
mil seis. Managua, veintiséis de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.  

1
——————

Reg. No.2577  – M. 1725960 – Valor C$ 85.00

Dr. Rubén del Carmen Ulloa Caballero, Apoderado de LABORATORIOS 
SOLKA, S.A., de República de Nicaragua, solicita Registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

RIVAX   

Para proteger:
Clase: 5
ANTIVIRAL.

Opóngase.

Presentada: Exp. No. 2006-00272, veinticuatro de enero del año dos 
mil seis. Managua, veintiséis de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.  

1
——————

Reg. No.2578 – M. 1725960 – Valor C$ 85.00

Dr. Rubén del Carmen Ulloa Caballero, Apoderado de LABORATORIOS 
SOLKA, S.A., de República de Nicaragua, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

CALUMIN 
Para proteger:
Clase: 5

ANTIASIDO. 

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00273, veinticuatro de enero del año dos 
mil seis. Managua, veintiséis de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.  

1
——————

Reg. No.2579 – M. 1725997 – Valor C$ 425.00

Dr. Fernando Agüero César, Apoderado de FERTICA (EL SALVADOR), 
S.A.,  de República de El Salvador, solicita Registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

PROAGRO 

Clasificación de Viena: 050311
Para proteger:
Clase: 1

PRODUCTOS QUIMICOS DESTINADOS A LA INDUSTRIA, 
HORTICULTURA Y SILVICULTURA, ABONO  PARA LAS TIERRAS.    

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00116, diez de enero del año dos mil seis. 
Managua, uno de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.  

1   
——————

Reg. No.2580 – M. 1725997 – Valor C$ 85.00

Dr. Fernando Agüero César, Apoderado de FERTICA (EL SALVADOR), 
S.A.,  de República de El Salvador, solicita Registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

BIOFOS
Para proteger:
Clase: 31

PRODUCTOS AGRICOLAS, HORTICOLAS, FORESTALES Y 
GRANOS, NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; ALIMENTOS  
PARA LOS ANIMALES.
   
Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00115, diez de enero del año dos mil seis. 
Managua, uno de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
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Subdirector.
1

——————
Reg. No.2581 – M. 1233508 – Valor C$ 85.00

Dr.Noel Vidaurre Argüello, Apoderado de CAFETALERA LA 
BASTILLA, S.A., de República de Nicaragua, solicita Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LA BASTILLA  COFFEE  STATES 
Para proteger:
Clase: 30

CAFE VERDE  Y CAFE  TOSTADO. 

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2005-03851, quince de noviembre, del año dos 
mil cinco. Managua, catorce de diciembre, del año dos mil cinco. Mario 
Ruiz Castillo, Subdirector.  

1 
——————

Reg. No.2582 – M. 1233508 – Valor C$ 85.00

Dr. Noel Vidaurre Argüello, Apoderado de CAFETALERA LA 
BASTILLA, S.A., de República de Nicaragua, solicita Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LA BASTILLA  
Para proteger:
Clase: 30

CAFE VERDE  Y CAFE  TOSTADO. 

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2005-03850, doce de noviembre, del año dos mil 
cinco. Managua, catorce de diciembre, del año dos mil cinco. Mario 
Ruiz Castillo, Subdirector.  

1
——————

Reg. No.2583 – M. 1261137 – Valor C$ 85.00

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Gestor Oficioso de The Cartoon 
Network LP, LLLP, de EE.UU.,  solicita Registro de Marca de Fábrica 
y Comercio y Marca de Servicios: 

IGPX   

Para proteger:
Clase: 9
APARATOS  ELÉCTRICOS  Y ELECTRONICOS; VIDEO CASETES, 
DISCOS, CDS, DVDS Y TODOS LOS DEMAS TIPOS DE 
PORTADORES  PRE–GRABADOS  CON DIBUJOS ANIMADOS, 
PELICULAS  SERIES DE TV;  CASETES DE AUDIO, DISCOS 
DE VINILO, CINTAS, DISCOS, CDS, DVDS, CARTUCHOS, 
TARJETAS  Y TODOS  LOS DEMAS TIPOS DE PORTADORES  PRE-
GRABADOS  CON GRABACIONES  DE SONIDOS, PORTADORES 
MAGNETICOS DE DATOS, DISCOS GRABABLES, APARATOS 
PARA LA GRABACION, TRANSMISIÓN O REPRODUCION DE 
SONIDOS O IMAGENES; COMPUTADORAS, HARDWARE DE 
COMPUTADORAS, SOFTWARE  Y APARATOS PERIFÉRICOS, 
PIEZAS Y ACCESORIOS  PARA LOS PRODUCTOS  ANTES 
MENCIONADOS; JOYSTICKS  Y CONTROLADORES PARA 
JUEGOS;    JUEGOS DESCARGABLES EN LINEA; JUEGOS 
POR COMPUTADORA Y CARTUCHOS, CASETES, DISCOS,  

PROGRAMAS  Y SOFTWARE  DE JUEGOS  DE VIDEO; UNIDADES 
DE CONTROL REMOTO INTERCTIVAS DE JUEGOS DE VIDEO; 
UNIDADES INTERACTIVAS  DE CONTROL  REMOTO  DE MANO 
PARA JUGAR JUEGOS ELECTRONICOS; ALMOHADILLAS Y 
ALFOMBRILLAS PARA RATONES; ANTEOJOS, ANTEOJOS  OSCUROS,   
ANTEOJOS  ANTI–DESLUMBRANTES, ANTEOJOS  Y LENTES  
PROTECTORES  Y DE SEGURIDAD, MARCOS  Y SUS ESTUCHES 
RESPECTIVOS, RADIOS, TELEVISIONES, TRANSCEPTORES, 
TELEFONOS, TERMOMETROS, BRUJULAS, REGLAS, CINTAS 
DE MEDIDA, TELESCOPIOS, MICROSCOPIOS, PERISCOPIOS, 
BINOCULARES, LUPAS, CALCULADORAS; ALARMAS, CAMPANAS 
DE SEÑALIZACION, LUCES Y DISPOSITIVOS  DE SEÑALIZACIÓN 
Y AVISO, CINTAS Y DISCOS  REFLECTORES  PARA SER LLEVADOS 
SOBRE LA ROPA, TRIANGULOS  DE SEGURIDAD  Y OTRAS 
SEÑALES DE SEGURIDAD EN CASO DE LA DESCOMPOSICION 
DE UN VEHICULO, CHAQUETAS SALVAVIDAS, CASCOS,  Y ROPA  
DE PROTECCION, APARATOS  PARA EL BUCEO, TUBOS PARA 
SNORKEL, MASCARAS PARA BUCEAR, GAFAS  PARA NADAR, 
CAMARAS, PELÍCULA  FOTOGRAFICA, PROYECTORES DE 
DIAPOSITIVAS, BATERIAS, APARATOS DE ALUMBRAMIENTO 
POR FLASH PARA CAMARAS; IMANES, TABLILLAS IMANTADAS, 
E IMANES DECORATIVOS PARA REFRIGERADORAS.                                          

Clase: 41
SERVICIOS DE EDUCACION, SERVICIOS  DE ENTRETENIMIENTO, 
PUESTA A DISPOSICION EN LINEA DE SERVICIOS DE INFORMACION 
Y ENTRETENIMIENTO, PUESTAS A DISPOSICION EN LINEA DE 
JUEGOS DE COMPUTADORAS, PRODUCCION, DISTRIBUCION, 
PROYECCION Y ALQUILER DE PROGRAMAS DE TELEVISION, 
VIDEOS, PELICULAS, AUDIO  PRE-GRABADO  Y CINTAS  DE 
VIDEO, CASETES, DISCOS, DISCOS  DE VINILO, CDS, DVDS Y 
TODOS LOS DEMAS  TIPOS DE PORTADORES, PRODUCCION  
Y ARREGLO DE PROGRAMAS DE RADIO  Y TELEVISIÓN, 
INFORMACION RELACIONADA CON EL ENTRETENIMIENTO  O 
LA EDUCACION  PUESTA A DISPOSICIÓN EN LINEA, PUESTA A 
DISPOSICION EN LINEA DE PUBLICACIONES  ELECTRONICAS 
(NO DESCARGABLES), CONSULTORIA E INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LA PUESTA A DISPOSICIÓN  EN LINEA DE 
SERVICIOS EN EL CAMPO DEL ENTRETENIMIENTO, PUESTA 
A DISPOSICION DE UN SITIO WEB EN LINEA CON NOTICIAS 
SOBRE  ENTRETENIMIENTO  E INFORMACIÓN, PRODUCTOS Y 
MATERIALES DE REFERENCIA. 

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00160, dieciséis de enero, del año dos mil 
seis. Managua, treinta y uno de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.  

1
——————

Reg. No.2584 – M. 1261140 – Valor C$ 85.00

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Gestor Oficioso de The Cartoon Network 
LP, LLLP, de EE.UU.,  solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio 
y Marca de Servicios: 

SQUIRREL   BOY    

Para proteger:

Clase: 9
APARATOS  ELECTRICOS  Y ELECTRONICOS; VIDEO CASETES, 
DISCOS, CDS, DVDS Y TODOS LOS DEMAS TIPOS DE PORTADORES  
PRES-GRABADOS  CON DIBUJOS ANIMADOS, PELICULAS  SERIES 
DE TV;  CASETES DE AUDIO, DISCOS DE VINILO, CINTAS, DISCOS, 
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CDS, DVDS, CARTUCHOS, TARJETAS  Y TODOS  LOS DEMAS 
TIPOS DE PORTADORES  PRE-GRABADOS CON GRABACIONES  
DE SONIDOS, PORTADORES MAGNETICOS DE DATOS, DISCOS 
GRABABLES, APARATOS  PARA LA GRABACION, TRANSMISIÓN  
O REPRODUCION DE SONIDOS O IMAGENES; COMPUTADORAS, 
HARDWARE DE COMPUTADORAS, SOFTWARE  Y APARATOS 
PERIFÉRICOS, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA LOS PRODUCTOS 
ANTES MENCIONADOS; JOYSTICKS  Y CONTROLADORES 
PARA JUEGOS;    JUEGOS DESCARGABLES EN LINEA; JUEGOS 
POR COMPUTADORA Y CARTUCHOS, CASETES, DISCOS,  
PROGRAMAS  Y SOFTWARE  DE JUEGOS  DE VIDEO; UNIDADES 
DE CONTROL REMOTO INTERCTIVAS DE JUEGOS DE VIDEO; 
UNIDADES  INTERACTIVAS  DE CONTROL  REMOTO  DE MANO 
PARA JUGAR JUEGOS ELECTRONICOS; ALMOHADILLAS Y 
ALFOMBRILLAS PARA RATONES; ANTEOJOS, ANTEOJOS  
OSCUROS,   ANTEOJOS  ANTI-DESLUMBRANTES, ANTEOJOS  
Y LENTES  PROTECTORES  Y DE SEGURIDAD, MARCOS  Y 
SUS ESTUCHES RESPECTIVOS, RADIOS, TELEVISIONES, 
TRANSCEPTORES, TELEFONOS, TERMOMETROS, BRUJULAS, 
REGLAS, CINTAS DE MEDIDA, TELESCOPIOS, MICROSCOPIOS, 
PERISCOPIOS,  BINOCULARES, LUPAS, CALCULADORAS; 
ALARMAS, CAMPANAS DE SEÑALIZACION, LUCES Y 
DISPOSITIVOS  DE SEÑALIZACIÓN Y AVISO, CINTAS Y 
DISCOS  REFLECTORES  PARA SER LLEVADOS SOBRE LA 
ROPA, TRIANGULOS  DE SEGURIDAD  Y OTRAS SEÑALES 
DE SEGURIDAD EN CASO DE LA DESCOMPOSICION DE UN 
VEHICULO, CHAQUETAS SALVAVIDAS, CASCOS,  Y ROPA  
DE PROTECCION, APARATOS  PARA EL BUCEO, TUBOS PARA 
SNORKEL, MASCARAS PARA BUCEAR, GAFAS  PARA NADAR, 
CAMARAS, PELICULA FOTOGRAFICA, PROYECTORES DE 
DIAPOSITIVAS, BATERIAS, APARATOS DE ALUMBRAMIENTO 
POR FLASH PARA CAMARAS; IMANES, TABLILLAS 
IMANTADAS, E IMANES DECORATIVOS PARA REFRIGERAD
ORAS.                                          

Clase: 41
SERVICIOS DE EDUCACION, SERVICIOS  DE ENTRETENIMIENTO, 
PUESTA A DISPOSICION EN LINEA DE SERVICIOS DE 
INFORMACION Y ENTRETENIMIENTO, PUESTAS A DISPOSICION 
EN LINEA DE JUEGOS DE COMPUTADORAS, PRODUCCION, 
DISTRIBUCION, PROYECCION Y ALQUILER DE PROGRAMAS 
DE TELEVISION, VIDEOS, PELICULAS, AUDIO  PRE-
GRABADO  Y CINTAS  DE VIDEO, CASETES, DISCOS, DISCOS 
DE VINILO, CDS, DVDS Y TODOS LOS DEMAS  TIPOS DE 
PORTADORES, PRODUCCION  Y ARREGLO DE PROGRAMAS 
DE RADIO  Y TELEVISION, INFORMACION RELACIONADA 
CON EL ENTRETENIMIENTO  O LA EDUCACION  PUESTA A 
DISPOSICIÓN EN LINEA, PUESTA A DISPOSICION EN LINEA 
DE PUBLICACIONES  ELECTRONICAS (NO DESCARGABLES), 
CONSULTORIA E INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA 
PUESTA A DISPOSICIÓN  EN LINEA DE SERVICIOS EN EL CAMPO 
DEL ENTRETENIMIENTO, PUESTA A DISPOSICION DE UN SITIO 
WEB EN LINEA CON NOTICIAS SOBRE  ENTRETENIMIENTO  E 
INFORMACIÓN, PRODUCTOS  Y MATERIALES DE REFERENCIA. 

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00161, dieciséis de enero, del año dos mil 
seis. Managua, treinta y uno de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.  

1
———————

Reg. No.2585 – M. 1261135 – Valor C$ 85.00

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de The Prudential  Insurance 

Company of America, de EE.UU., solicita Registro de Marca de Servicios: 

PRUDENTIAL  
Para proteger:
Clase: 36

SEGUROS; NEGOCIOS  FINANCIEROS; NEGOCIOS  MONETARIOS, 
NEGOCIOS INMOBILIARIOS.     

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00248, veinte de enero, del año dos mil seis.  
Managua, veinticuatro de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.        1

——————
Reg. No. 2586 – M. 1261139 – Valor C$ 85.00

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de JINCHENG CORPORATION,  
de China, solicita Registro de Fábrica y Comercio: 

JCM   
Para proteger:
Clase: 12

MOTOCICLETAS; BICICLETAS; CUBOS DE RUEDAS DE 
VEHICULOS; RETROVISORES; SIDECARS; CAUCHOS DE RUEDAS  
DE VEHICULOS; MOTORES  PARA VEHICULOS TERRESTRES.           

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2005-03622, treinta  y uno de octubre, del año dos 
mil cinco.  Managua, veintitrés  de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.  

1
——————

Reg. No. 2672 – M. 1261799 – Valor C$ 85.00

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Gestor Oficioso de Helsinn Healthcare SA, 
de Suiza, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ONICIT   
Para proteger:
Clase: 5

PRODUCTOS FARMACEUTICOS, ESPECIALMENTE UN PRODUCTO 
ANTI–EMETICO.           

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00348, treinta de enero, del año dos mil seis.  
Managua, uno de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.        1

——————
Reg. No.2673 – M. 0104383 – Valor C$ 85.00

Licda. Angélica Argüello Damha, Apoderado de DISTRIBUIDORA 
GRANADA, SOCIEDAD ANONIMA, de Guatemala, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

DISTRIBUIDORA  GRANADA 

Para proteger:
Clase: 11

APARATOS DE CALEFACCION, DE REFRIGERACION Y DE 
VENTILACION, ACCESORIOS Y REPUESTOS PARA APARATOS 
DE CALEFACCION, DE REFRIGERACION Y DE VENTILACIÓN, 
CUARTOS FRIOS Y AIRES ACONDICIONADOS; ACCESORIOS Y 



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL8-03-06 48

REPUESTOS PARA CUARTOS FRIOS Y AIRES ACONDICIONADOS.    

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2005-02424, dos de agosto, del año dos mil cinco.  
Managua, doce de agosto, del año dos mil cinco. Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente.                  1

——————
Reg. No.2674 – M.1022334 – Valor C$ 85.00

Dr. Max Francisco López López, Apoderado de THE COCA-COLA 
COMPANY,de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

EL AGUA AVANZA 
Para proteger:
Clase: 32

CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS    
BEBIDAS NO ALCOHOLICAS, BEBIDAS Y JUGOS DE FRUTAS, 
SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES  PARA  HACER BEBIDAS 

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00173, diecisiete de enero, del año dos mil 
seis.  Managua, veintitrés  de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.                  1

——————
Reg. No.2675 – M.1022325 – Valor C$ 85.00

Dr. Max Francisco López López, Apoderado de AztraZeneca AB, de 
Suecia, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ICOTARG  
Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES  Y SUBSTANCIAS  FARMACEUTICAS  PARA 
LA PREVENCION Y TRATAMIENTO  DEL CANCER. 

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2005-03599, veintiocho de octubre, del año dos 
mil cinco. Managua, dos de febrero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.                   1

——————
Reg. No.2677 – M.1022323 – Valor C$ 425.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de Wyeth, de EE.UU.,   
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Anya 

Clasificación de Viena: 261325 
Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS, PRINCIPALMENTE 
ANTICONCEPTIVOS  ORALES.  

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00307, veintiséis  de enero, del año dos 
mil seis. Managua, treinta de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 

Castillo, Subdirector.  
1

——————
Reg. No.2678 – M.1022320– Valor C$ 425.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de UNILEVER N.V., de  
Holanda,   solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

SEDAL  

Clasificación de Viena: 190709 
Para proteger:
Clase: 3

JABONES, PREPARACIONES  LIMPIADORAS, PERFUMERIA, 
ACEITES ESENCIALES, DESODORANTES Y ANTI-TRANSPIRANTES, 
PRODUCTOS PARA EL CUIDADO  DEL CABELLO, COLORANTES  
PARA EL CABELLO, TINTES  PARA EL CABELLO, LOCIONES  PARA 
EL CABELLO, PREPARACIONES  PARA ONDULAR EL CABELLO, 
CHAMPUES, ACONDICIONADORES , ROCIOS (SPRAY) PARA EL 
CABELLO, POLVOS  PARA EL CABELLO, FIJADORES  SUAVES 
PARA EL CABELLO, LACAS  PARA EL CABELLO, ESPUMAS 
PARA EL CABELLO, PRODUCTOS PARA DAR BRILLO AL 
CABELLO, GELES  PARA EL CABELLO, HUMECTANTES  PARA 
EL CABELLO, LIQUIDOS PARA EL CABELLO, TRATAMIENTOS DE 
CONSERVACION DEL CABELLO, TRATAMIENTOS PARA DESECAR 
EL CABELLO, ACEITES  PARA EL CABELLO, TONICOS PARA 
EL CABELLO, CREMAS PARA EL CABELLO, PREPARACIONES 
PARA EL BAÑO Y/O LA DUCHA; PREPARACIONES DE TOCADOR 
NO MEDICADAS;  PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE 
LA PIEL, COSMETICOS; ALMOHADILLAS LIMPIADORAS PRE-
HUMEDECIDAS O IMPREGNADAS, TISU  O PAÑOS                                

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00172, diecisiete de enero, del año dos mil seis. 
Managua, veintitrés de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.  

1
——————

Reg. No.2679 – M.1022324– Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de AstraZeneca AB, de  Suecia,  
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ICOZZIR  

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES  Y SUBSTANCIAS  FARMACEUTICAS PARA LA 
PREVENCION  Y TRATAMIENTO  DEL CANCER.                                 

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2005-03580, veintiocho de octubre, del año dos mil 
cinco. Managua, treinta y uno de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.  

1
——————

Reg. No.2680 – M.1022326– Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de AstraZeneca AB, de  Suecia,  
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solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

TEMVEL   
Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES  Y SUBSTANCIAS  FARMACEUTICAS PARA 
LA PREVENCION  Y TRATAMIENTO  DEL CANCER.                                 

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2005-03707, siete de noviembre, del año dos mil 
cinco. Managua, treinta  y uno de enero, del año dos mil seis. Mario 
Ruiz Castillo, Subdirector.  

1
——————

Reg. No.2681 – M.1022327– Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de AstraZeneca AB, de  
Suecia,  solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

INVUAL    
Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES  Y SUBSTANCIAS  FARMACEUTICAS PARA 
LA PREVENCION  Y TRATAMIENTO  DEL CANCER.                                 

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2005-03708, siete de noviembre, del año dos mil 
cinco. Managua, treinta  y uno de enero, del año dos mil seis. Mario 
Ruiz Castillo, Subdirector.  

1
——————

Reg. No.2684 – M.1022330– Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de Nine West Development 
Corporation., de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

STUDIO 9
Para proteger:
Clase: 25

CALZADO, VESTUARIO, ARTICULOS PARA LA CABEZA.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00168, diecisiete  de enero, del año dos mil 
seis. Managua, veintitrés de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.  

1

Reg. No.2685 – M.1022331– Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de Schering Corporation, 
de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

NUFLOR  GOLD     
Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES VETERINARIAS ANTIBIOTICAS.

Opóngase.

Presentada: Exp. No. 2006-00169, diecisiete  de enero, del año dos mil seis. 
Managua, veintitrés de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.  

1
——————

Reg. No.2686 – M.1022332– Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de COLUMBIA 
SPORTSWEAR COMPANY, de EE.UU., solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

TITANIUM      
Para proteger:
Clase: 18

BOLSOS CON RUEDAS Y  SIN RUEDAS, BOLSAS DE VESTIDO  
PARA TODO PROPOSITO, BOLSOS DE VIAJE, BOLSOS Y MOCHILAS 
UTILITARIOS, BOLSOS DEPORTIVOS, BOLSOS  PARA MENSAJERO, 
PORTAFOLIOS Y BOLSOS  PARA COMPUTADORAS  HECHOS DE 
TELA, TALEGAS  PARA LLEVAR  EN LA CINTURA, TALEGAS PARA 
LLEVAR EN EL PECHO, TALEGAS PARA HIDRATACIÓN, CARTERAS.       
 
Clase: 25 
VESTUARIO, ARTICULOS  PARA  LA CABEZA, CALZADO.  

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00170, diecisiete  de enero, del año dos mil seis. 
Managua, veintitrés de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.  

1
——————

Reg. No.2687 – M.1022333– Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de COSMO ENTERPRISE 
CORPORATION, de Panamá, solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

DIVISION      
Para proteger:
Clase: 25 

VESTIDOS, CALZADOS, SOMBRERERIA.   

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00171, diecisiete  de enero, del año dos mil seis. 
Managua, veintitrés de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.  

1

Reg. No.2688 – M.1022335– Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de ZAMBON GROUP S.p.A, 
de Italia, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

SINESTRYN       
Para proteger:
Clase: 3 

PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS  
PARA LA COLADA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR  
DESENGRASAR Y RASPAR (PREPARACIONES ABRASIVAS); 
JABONES, PERFUMERIA, ACEITES  ESENCIALES, COSMETICOS, 
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LOCIONES  PARA EL CABELLO; DENTRIFICOS.           

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00249, veinte de enero, del año dos mil 
seis. Managua, veinticuatro de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.  

1
——————

Reg. No.2689 – M.1022336– Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de Compañía Sud  
Americana de Vapores S.A., de Chile, solicita Registro de Marca de 
Servicios: 

CSAV       
Para proteger:
Clase: 39 

SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, MAR, AIRE O 
FERROCARRIL; SERVICIOS DE ENCARGO PARA TERCEROS 
RELACIONADOS CON EL  TRASPORTE DE CONTENEDORES 
POR CARRETERA, MAR, AIRE O FERROCARRIL, SERVICIOS 
DE CORREDURIA DE FLETES Y CARGA; CORRETAJE DE 
TRANSPORTES; SERVICIOS DE AEROPUERTO; SERVICIOS 
PORTUARIOS; TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA, 
MAR, AIRE O FERROCARRIL, ALQUILER  DE CONTENEDORES; 
ENVIO DE CARGAS; ALMACENAMIENTO DE MERCANCIAS EN 
CONTENEDORES; EMBALAJE DE MERCANCIAS; TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS; ALQUILER  Y ARRENDAMIENTO DE 
BARCOS Y SERVICIOS  DE AGENCIA  RELACIONADOS 
CON LOS MISMOS; CORRETAJE DE NAVIOS, FLETAMENTO 
DE BARCOS Y SERVICIOS DE AGENCIA RELACIONADOS 
CON LOS MISMOS, AGENCIAS  MARITIMAS  Y DE BARCOS  
DE LINEA; DESCARGA DE MERCANCIAS, FLETES Y 
CONTENEDORES; SERVICIOS DE TRANSPORTE; SERVICIOS 
DE DISTRIBUCION (ENVIO); ALMACENAJE  DE MERCANCIAS, 
FLETES Y CONTENEDORES, ALQUILER DE ESPACIO PARA 
ALMACENAMIENTO; SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO, 
ALQUILER DE ALMACENES, SERVICIOS DE TERMINAL DE 
CONTENEDORES, INSTALACIONES Y SERVICIOS DE TERMINAL  
DE CONTENEDORES, SERVICIOS DE INFORMACION 
RELACIONADOS CON TODOS LOS SERVICIOS  MENCIONADOS.                                 

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00250, veinte de enero, del año dos mil 
seis. Managua, veinticuatro de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.  

1 

Reg. No.2690 – M.1022337– Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de Compañía Sud  
Americana de Vapores S.A., de Chile, solicita Registro de Marca de 
Servicios: 

NORASIA        
Para proteger:
Clase: 39 

SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, MAR, AIRE O 
FERROCARRIL; SERVICIOS DE ENCARGO PARA TERCEROS 
RELACIONADOS CON EL  TRASPORTE DE CONTENEDORES 
POR CARRETERA, MAR, AIRE O FERROCARRIL, SERVICIOS 

DE CORREDURIA DE FLETES Y CARGA; CORRETAJE DE 
TRANSPORTES; SERVICIOS DE AEROPUERTO; SERVICIOS 
PORTUARIOS; TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA, 
MAR, AIRE O FERROCARRIL, ALQUILER  DE CONTENEDORES; 
ENVIO DE CARGAS; ALMACENAMIENTO DE MERCANCIAS EN 
CONTENEDORES; EMBALAJE DE MERCANCIAS; TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS; ALQUILER  Y ARRENDAMIENTO DE BARCOS 
Y SERVICIOS  DE AGENCIA  RELACIONADOS CON LOS 
MISMOS; CORRETAJE DE NAVIOS, FLETAMENTO DE BARCOS 
Y SERVICIOS DE AGENCIA RELACIONADOS CON LOS MISMOS, 
AGENCIAS  MARITIMAS  Y DE BARCOS  DE LINEA; DESCARGA 
DE MERCANCIAS, FLETES Y CONTENEDORES; SERVICIOS 
DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE DISTRIBUCION (ENVIO); 
ALMACENAJE  DE MERCANCIAS, FLETES Y CONTENEDORES, 
ALQUILER DE ESPACIO PARA ALMACENAMIENTO; SERVICIOS 
DE ALMACENAMIENTO, ALQUILER DE ALMACENES, SERVICIOS 
DE TERMINAL DE CONTENEDORES, INSTALACIONES Y 
SERVICIOS DE TERMINAL  DE CONTENEDORES, SERVICIOS DE 
INFORMACION RELACIONADOS CON TODOS LOS SERVICIOS  
MENCIONADOS.                                 

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00252, veinte de enero, del año dos mil seis. 
Managua, veinticuatro de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz Castillo, 
Subdirector.  

1
—————

Reg. No.2691 – M.1022338– Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de UNILEVER N.V., de  
Holanda, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de  
Servicios: 

LA VIDA  TE  DESPEINA         

Para proteger:
Clase: 3 

JABONES, PREPARACIONES LIMPIADORAS, PERFUMERIA, 
ACEITES ESENCIALES, DESODORANTES Y ANTI-TRANSPIRANTES, 
PRODUCTOS PARA EL CUIDADO  DEL CABELLO, COLORANTES  
PARA EL CABELLO, TINTES  PARA EL CABELLO, LOCIONES  PARA 
EL CABELLO, PREPARACIONES  PARA ONDULAR EL CABELLO, 
CHAMPUES, ACONDICIONADORES , ROCIOS (SPRAY) PARA EL 
CABELLO, POLVOS  PARA EL CABELLO, FIJADORES  SUAVES PARA 
EL CABELLO, LACAS  PARA EL CABELLO, ESPUMAS PARA EL 
CABELLO, PRODUCTOS PARA DAR BRILLO AL CABELLO, GELES  
PARA CABELLO, HUMECTANTES  PARA EL CABELLO, LIQUIDOS  
PARA EL CABELLO, TRATAMIENTOS DE CONSERVACION DEL 
CABELLO, TRATAMIENTOS PARA DESECAR EL CABELLO, 
ACEITES  PARA EL CABELLO, TONICOS PARA EL CABELLO, 
CREMAS PARA EL CABELLO, PREPARACIONES PARA EL BAÑO 
Y/O LA DUCHA; PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICADAS;  
PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL, COSMETICOS; 
ALMOHADILLAS LIMPIADORAS PRE-HUMEDECIDAS O 
IMPREGNADAS, TISU  O PAÑOS                                

Clase: 16
PAPEL, CARTON Y ARTICULOS DE ESTAS MATERIAS NO 
COMPRENDIADOS EN OTRAS CLASES, PRODUCTOS DE 
IMPRENTA, ARTICULOS DE  ENCUADERNACION; FOTOGRAFIAS; 
PAPELERIA; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA  LA PAPELERIA  
O LA CASA; MATERIAL PARA ARTISTAS,PINCELES, MAQUINAS 
DE ESCRIBIR Y ARTICULOS DE OFICINA (EXCEPTO MUEBLES), 
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MATERIAL DE INSTRUCCION O DE ENSEÑANZA (EXCEPTO 
APARATOS); MATERIAS PLASTICAS PARA  EMBALAJE (NO 
COMPRENDIDAS EN OTRAS CLASES);  CARACTERES  DE 
IMPRENTA, CLICHES.        

Clase: 38
TELECOMUNICACIONES. 

Clase: 41  
EDUCACION, SUMINISTRO  DE ENTRENAMIENTO, 
ENTRETENIMIENTO, ACTIVIDADES DEPORTIVAS  Y 
CULTURALES.   

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2006-00306, veintiséis  de  enero, del año dos 
mil seis. Managua, treinta de enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.                   
1

——————
Reg. No.2682 – M.102328– Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de  MOTOROLA, INC., 
de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

MOTORAZR         
Para proteger:
Clase: 9 

TELEFONOS, TELEFONOS CELULARES, RADIO TELEFONOS, 
BEEPERS; RADIOS EMISORES Y RECEPTORES, TRANSMISORES 
DE RADIO, RECEPTORES DE RADIO, TRANSRECEPTORES DE 
RADIO, ORGANIZADORES ELECTRONICOS Y ACCESORIOS 
RELACIONADOS PARA LOS PRODUCTOS ANTERIORES, 
A SABER, AURICULARES, MICROFONOS, PARLANTES, 
ESTUCHES PARA LLEVAR CONSIGO  Y SUJETADORES  
PARA CINTURONES, SISTEMAS DE PROGARAMACION Y 
PROGRAMAS PARA COMPUTADORAS USADOS PARA LA 
TRANSMISION, REPRODUCCION O RECEPCION DE SONIDOS, 
IMAGENES, VIDEOS O DATOS A TRAVES DE UNA RED DE 
TELECOMUNICIONES O SISTEMAS  ENTRE  TERMINALES  
Y PARA  AUMENTAR  Y FACILITAR  EL USO  Y ACCESO A 
LAS REDES DE COMPUTADORAS Y REDES TELEFONICAS; 
PROGRAMAS  DE COMPUTADORAS PARA USO GENERAL 
EN EL MANEJO DE BASE DE DATOS, PROGRAMAS DE 
COMPUTADORAS  PARA COMERCIO POR VIA ELECTRONICA  
PARA PERMITIR AL USUARIO HACER ORDENES Y PAGOS 
CON SEGURIDAD EN EL CAMPO DE TRANSACCIONES  
ELECTRONICAS  DE NEGOCIOS  VIA UNA RED GLOBAL 
DE COMPUTADORAS O  RED DE TELECOMUNICACIONES; 
PROGRAMAS DE COMPUTADORAS  PARA CAPACITACION  Y 
APOYO  DE PRODUCTOS PARA COMPUTADORAS  Y TELEFONOS 
MOVILES EN EL CAMPO  DE LAS TELECOMUNICACIONES; 
PROGRAMAS DE JUEGO DE COMPUTADORA PARA 
MICROTELEFONOS MOVILES, PROGRAMAS Y SISTEMAS DE 
COMPUTADORAS  QUE PRESENTA MUSICA, CINE, ANIMACION, 
LIBROS ELECTRÓNICOS;  PROGRAMAS DE COMPUTADORAS  
PARA LA DISTRIBUCION DE INFORMACION Y CONTENIDO 
INTERACTIVO MULTIMEDIA TALES COMO TEXTO,  IMAGENES, 
VIDEOS  Y SONIDOS  PARA USUARIOS EN EL CAMPO DE 
LAS COMUNICACIONES, PROGRAMAS Y SISTEMAS DE 
COMPUTADORAS PARA EL MANEJO Y OPERACION DE 
DISPOSITIVOS DE TELECOMUNICACIONES INALAMBRICOS; 
PROGRAMAS  DE COMPUTADORAS  PARA ACCESO, BUSQUEDA, 
INDEXACION Y RECUPERACION DE INFORMACION Y DATOS 

DE REDES GLOBALES DE COMPUTADORAS Y REDES DE 
COMUNICACION GLOBAL Y PARA NAVEGACION  INTERACTIVA  
ATRAVES DE LOS SITIOS WEB EN DICHAS REDES; PROGRAMAS DE 
COMPUTADORAS PARA ENVIAR Y RECIBIR MENSAJES  CORTOS 
Y CORREOS ELECTRONICOS Y PARA FILTRAR INFORMACION 
SIN TEXTO DE DICHA INFORMACION; TRANSCEPTORES  O 
RECEPTORES  DE RADIO, ANALOGOS  Y DIGITALES PARA 
INFORMACION, VOCES, IMAGENES Y COMUNICACIONES DE 
VIDEOS;  PROGRAMAS PARA JUEGOS ELECTRÓNICOS PARA 
MICROTELEFONOS PORTATILES, CAMARAS, PRINCIPALMENTE 
CAMARAS  FOTOGRAFICAS, CAMARAS DIGITALES, CAMARAS 
PARA PELICULAS  CINEMATOGRÁFICAS,  CAMARAS  DE VIDEO; 
SISTEMAS  Y APARATOS  PARA TRANSACCIONES ELECTRICAS 
DE DINERO, PRINCIPALMENTE, TRAJETAS  INTELIGENTES, 
LECTORES DE TARJETAS  INTELIGENTES; CALCULADORAS, 
TARJETAS PARA PROPOSITOS  DE COMUNICACION, A SABER, 
TARJETAS  DE DATOS, TARJETAS  DE MODEM  Y TARJETAS  
MODEM  DE FAX  PARA PROPOSITOS DE COMUNICACION, TODO  
PARA USARSE CON APARATOS  DE COMUNICACION, MODEMS, 
UNIDADES DE POSICIONAMIENTO GLOBAL, BATERIAS, 
CARGADORES DE BATERIAS, ADAPTADORES  DE ENERGIA  Y 
ANTENAS.                                                                

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2005-04286, dieciséis de diciembre, del año dos mil 
cinco. Managua, treinta y uno de  enero, del año dos mil seis. Mario Ruiz 
Castillo, Subdirector.       1

——————
Reg. No.2683 – M.102329– Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de  MOTOROLA, INC., de 
EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

RAZR         
Para proteger:
Clase: 9 

TELEFONOS, TELEFONOS CELULARES, RADIO TELEFONOS, 
BEEPERS; RADIOS EMISORES Y RECEPTORES, TRANSMISORES 
DE RADIO, RECEPTORES DE RADIO, TRANSRECEPTORES DE 
RADIO, ORGANIZADORES ELECTRONICOS Y ACCESORIOS 
RELACIONADOS PARA LOS PRODUCTOS ANTERIORES, 
A SABER, AURICULARES, MICROFONOS, PARLANTES, 
ESTUCHES PARA LLEVAR CONSIGO  Y SUJETADORES  PARA 
CINTURONES, SISTEMAS DE PROGARAMACION Y PROGRAMAS 
PARA COMPUTADORAS USADOS PARA LA TRANSMISION, 
REPRODUCCION O RECEPCION DE SONIDOS, IMAGENES, VIDEOS 
O DATOS A TRAVES DE UNA RED DE TELECOMUNICIONES 
O SISTEMAS  ENTRE  TERMINALES  Y PARA  AUMENTAR  Y 
FACILITAR  EL USO  Y ACCESO A LAS REDES DE COMPUTADORAS 
Y REDES TELEFONICAS; PROGRAMAS  DE COMPUTADORAS PARA 
USO GENERAL EN EL MANEJO DE BASE DE DATOS, PROGRAMAS 
DE COMPUTADORAS  PARA COMERCIO POR VIA ELECTRONICA  
PARA PERMITIR AL USUARIO HACER ORDENES Y PAGOS CON 
SEGURIDAD EN EL CAMPO DE TRANSACCIONES  ELECTRONICAS  
DE NEGOCIOS  VIA UNA RED GLOBAL DE COMPUTADORAS O  RED 
DE TELECOMUNICACIONES; PROGRAMAS DECOMPUTADORAS  
PARA CAPACITACION  Y APOYO  DE PRODUCTOS PARA 
COMPUTADORAS  Y TELEFONOS MOVILES EN EL CAMPO  DE 
LAS TELECOMUNICACIONES; PROGRAMAS DE JUEGO DE 
COMPUTADORA PARA MICROTELEFONOS MOVILES, PROGRAMAS 
Y SISTEMAS DE COMPUTADORAS  QUE PRESENTA MUSICA, 
CINE, ANIMACION, LIBROS ELECTRÓNICOS;  PROGRAMAS DE 
COMPUTADORAS  PARA LA DISTRIBUCION DE INFORMACION 



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL8-03-06 48

Y CONTENIDO INTERACTIVO MULTIMEDIA TALES COMO 
TEXTO,  IMAGENES, VIDEOS  Y SONIDOS  PARA USUARIOS 
EN EL CAMPO DE LAS COMUNICACIONES, PROGRAMAS 
Y SISTEMAS DE COMPUTADORAS PARA EL MANEJO Y 
OPERACION DE DISPOSITIVOS DE TELECOMUNICACIONES 
INALAMBRICOS; PROGRAMAS  DE COMPUTADORAS  PARA 
ACCESO, BUSQUEDA, INDEXACION Y RECUPERACION 
DE INFORMACION Y DATOS DE REDES GLOBALES DE 
COMPUTADORAS Y REDES DE COMUNICACION GLOBAL Y 
PARA NAVEGACION  INTERACTIVA  ATRAVES DE LOS SITIOS 
WEB EN DICHAS REDES; PROGRAMAS DE COMPUTADORAS 
PARA ENVIAR Y RECIBIR MENSAJES  CORTOS Y CORREOS 
ELECTRONICOS Y PARA FILTRAR INFORMACION SIN TEXTO DE 
DICHA INFORMACION; TRANSCEPTORES  O RECEPTORES  DE 
RADIO, ANALOGOS  Y DIGITALES PARA INFORMACION, VOCES, 
IMAGENES Y COMUNICACIONES DE VIDEOS;  PROGRAMAS 
PARA JUEGOS ELECTRÓNICOS PARA MICROTELEFONOS 
PORTATILES, CAMARAS, PRINCIPALMENTE CAMARAS  
FOTOGRAFICAS, CAMARAS DIGITALES, CAMARAS PARA 
PELICULAS  CINEMATOGRAFICAS,  CAMARAS  DE VIDEO;  
SISTEMAS  Y APARATOS  PARA TRANSACCIONES ELECTRICAS 
DE DINERO, PRINCIPALMENTE, TRAJETAS  INTELIGENTES, 
LECTORES DE TARJETAS  INTELIGENTES; CALCULADORAS, 
TARJETAS PARA PROPOSITOS  DE COMUNICACION, A SABER, 
TARJETAS  DE DATOS, TARJETAS  DE MODEM  Y TARJETAS  
MODEM  DE FAX  PARA PROPOSITOS DE COMUNICACION, 
TODO  PARA USARSE CON APARATOS  DE COMUNICACION, 
MODEMS, UNIDADES DE POSICIONAMIENTO GLOBAL, 
BATERIAS, CARGADORES DE BATERIAS, ADAPTADORES  DE 
ENERGIA  Y ANTENAS.                                                                

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2005-004287, dieciséis de diciembre, del año dos 
mil seis. Managua, treinta y uno de  enero, del año dos mil seis. Mario 
Ruiz Castillo, Subdirector.  

1

INSTITUTO NICARAGUENSE DE TURISMO

Reg. No.3390 – M. 1730779 – Valor C$ 170.00

CONVOCATORIA A LICITACION  
RESTRINGIDA N° 01- INTUR - 2006

El Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), invita a todas aquellas 
personas naturales o jurídicas calificadas en nuestro país, con licencia de 
Operación Vigente para la Ejecución de Obras Civiles en General, emitida 
por el Ministerio de Transporte e Infraestructura e inscritos en el Registro 
Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
interesados en presentar ofertas selladas para la ejecución del “Proyecto 
de Construcción de Ocho Bases de Concreto y Toldos de Recreamiento 
en el Centro Turístico Xiloa”. 

1. Lugar y plazo de entrega del objeto de contratación:  las obras se realizarán 
en el Centro Turístico Xiloa, en un plazo no mayor de veinticinco días 
calendario después de la firma del contrato.
2. Origen de los fondos de esta Licitación:  Fondos Propios del INTUR.
3. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
de la presente Licitación, en idioma Español, en la oficina de Adquisiciones 
del Instituto Nicaragüense de Turismo, ubicadas en: Managua, del  Hotel 
Crowne Plaza, 1c. al sur,  1 cuadra al oeste; los días 09, 10 y 13 de marzo 
del 2006, de las 9:00 a.m. a las 12:00m y de las 2:00 pm a las 4:30 pm, 
previa presentación del recibo oficial de Caja General a nombre del 
proveedor interesado.
4. El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación es: 
Doscientos Córdobas (C$ 200.00) no reembolsables, pagaderos en efectivo 
en: Caja General de  INTUR.
5. Visita al sitio de las obras objeto de esta licitación: 16 de marzo del 2006 

MINISTERIO DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTES

Reg. No.3629  –  M.1741033  –  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Abogada y Notario Público de la República de Nicaragua, 
mayor de edad, casada, con domicilio en esta ciudad y debidamente 
autorizada para cartular por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia 
durante el quinquenio que expira el día nueve de febrero del año dos mil 
nueve. CERTIFICA el Acuerdo Ministerial de Declaración Desierta  No. 
050-2006, que en sus partes conducentes dice: 

ACUERDA
Primero: Descalificar la oferta presentada por el oferente Inversiones Bursey 
Wyss, S.A., de conformidad con lo establecido en el Arto 82, inciso 2.4 del 
Reglamento General de la Ley de Contrataciones del Estado

Segundo: Declarar desierta la Licitación Restringida No. 01-2006 “Servicios 
de Acceso a Internet para la Sede Central y Delegaciones Departamentales 
de Educación”.  

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de febrero 
del año dos mil seis. (F) Miguel Ángel García, Ministro”. Es conforme con 
su original, con el que fue debidamente cotejado.

Managua,  dos de marzo del año dos mil seis.  Johanna Maritza Díaz, 
García, Abogada y Notario Público.
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en el Centro Turístico Xiloa. Esta visita es requisito obligatorio previo 
a la presentación de la oferta
6.  La oferta debe incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta por 
un monto del uno por ciento (1%) del valor total de la oferta.
7. Plazo de Recepción de ofertas: Las ofertas serán recibidas el día 
30 de marzo del 2006, a más tardar a las 9:55 a.m., en la Oficina de 
Adquisiciones de INTUR.
8.  Acto de apertura de Ofertas: 30 de marzo 2006, a  las 10:00 a.m., en 
la Sala de Conferencias de INTUR.

Managua, 01 de marzo del 2006. Mariela Zelaya Ramírez , Responsable 
Oficina de Adquisiciones.Presidenta del Comité de Licitación.      
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ALCALDIAS

ALCALDIA DE MANAGUA

Reg. No.3630 – M. 1730954 – Valor C$ 170.00

AVISO DE LICITACIÓN

 La Unidad de Adquisiciones de la Alcaldía de Managua encargada 
de planificar, asesorar y dar seguimiento a los procedimientos de 
contratación administrativa, en cumplimiento  a la Ley  323 “Ley de 
Contrataciones del Estado”, invita a todas las personas naturales y/o 
jurídicas, inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado 
de la Dirección General de Contrataciones del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, interesadas a presentar ofertas selladas para las 
licitaciones abajo detalladas.

UNIDAD DE ADQUISICIONES
(Ubicada en el  Centro Cívico Módulo “C”, 

Planta  Alta”, Puerta 105)

LICITACIÓN POR REGISTRO  Nº 095-2006
1.PROYECTO:   “CONSTRUCCION DEL DESVIO DEL CAUCE 
TIERRA PROMETIDA

1. Pago del Doc. Base:      10 y 13 de marzo del 2006, de las 8:00   
  de la mañana a las 05:00 de la tarde, en    
 las cajas de Recaudación del Centro     
Cívico.
                                                  
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                : 28 de marzo del 2006, a las 09:00 de la   
  mañana en la Oficina de Unidad de    
 Adquisiciones.

LICITACIÓN RESTRINGIDA Nº 138-2006
2. PROYECTO: “ADQUISICIÓN DE CAPOTES”

1. Pago del Doc. Base:      13 y 14 de marzo del 2006, de las 8:00   
  de la mañana a las 05:00 de la tarde, en    
 las cajas de Recaudación del Centro     
Cívico.
                                                  
2. Recepción y  apertura   
de  ofertas                : 03 de abril del 2006,  a las 09:00 de la   
  mañana  en la Oficina de  Unidad de    
 Adquisiciones.

Los Documentos Bases redactados en español se entregarán en las oficinas 
de la Unidad de Adquisiciones un día después de presentar el recibo oficial 
de caja en concepto de pago del PByC, el costo de este documento es de 
C$ 400.00 (Cuatrocientos Córdobas) y no es reembolsable, el horario de 
atención es de 07:30 AM hasta las 05.00 PM.  Los fondos con los que se 
ejecutarán estos proyectos son propios de esta municipalidad

Ing. Sandra Moreno Ayestas, Secretaria General.
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______________________

Reg. No.3373 – M. 1730829 – Valor C$ 170.00

ALCALDIA MUNICIPAL DE CAMOAPA

Costado Norte del Parque Municipal de Camoapa 
Departamento de Boaco

CONVOCATORIA PARA
 LICITACION RESTRINGIDA N°  02 - 2006

La Alcaldía Municipal de Camoapa, en su carácter de entidad Administradora 
ante los fondos otorgados por las trasferencias Municipales y en 
representación de los beneficiarios de los proyectos ubicados en el Municipio 
de Camoapa Departamento de Boaco,  invita a las empresas constructora 
en obras verticales, que se encuentras inscritas en el Registro Central  de 
Proveedores del ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar 
oferta para la ejecución de las obras del  proyecto siguiente. 

Descripción del proyecto

N° DESCRIPCION  Área  M U N I C I P I O       
DEPARTAMENTO

1 Terminal de Buses    300m2    Camoapa        Boaco
 de Camoapa 2da 
 etapa 

ADQUISICION DE DOCUMENTOS DE LICITACION: Los 
documentos de licitaciones estarán a  la venta y se entregarán en horas de 
oficinas, los días hábiles comprendido entre el día  8,9 y 10  de Marzo del 
2006  en las oficinas de la unidad técnica de la Alcaldía Municipal, a un 
costo de C$ 500.00 (Quinientos córdobas netos)  por documento.

CONSULTAS Y ACLARACIONES. 
Se deberán dirigir a Ing. Lázaro Sánchez Méndez: Responsable de la 
unidad técnica de la Alcaldía Municipal de Camoapa, a partir del día   15 
y 16 Marzo  del 2006.

PRESENTACION DE OFERTAS.
Las ofertas deberán ser presentadas  el día Martes 28 de Marzo del 2006 
a las 10:00 AM en el Auditorio de la Alcaldía Municipal de Camoapa.

Cualquier aclaración adicional solicitarla a la Unidad Técnica Municipal 
de la Alcaldía Municipal de Camoapa, al Tel:    549-2764.

Ing. Rolando Ruiz Díaz, Alcalde Municipal de Camoapa.
2-2
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UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENEIRIA

Reg. No.3326 – M. 1730939 – Valor C$ 85.00

Convocatoria.

La Universidad Nacional de Ingeniería, según Acuerdo de rectoría 
número trescientos ochenta y cuatro (384), del veinte (20) de febrero del 
año dos mil seis, invita a las personas naturales o jurídicas autorizadas 
en nuestro país e inscritos en el Registro Central de Proveedores del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para que participen en la 
Licitación Restringida 001/2006 para la “Adquisición de uniformes 
para el personal de la UNI”. Esta adquisición es financiada con fondos 
provenientes del Gobierno de la República de Nicaragua y propios de 
esta institución.

El plazo de presentación de la oferta es de veinte -20- días hábiles, 
contados a partir de la fecha de invitación. Los oferentes elegibles podrán 
obtener el documento completo en idioma español del Pliego de Bases 
y Condiciones de la presente licitación, en la oficina de la División de 
Adquisiciones, ubicada en el segundo piso del Recinto Universitario 
“Simón Bolívar”, los días lunes trece (13) y martes catorce (14) de marzo 
del 2006, de nueve -09- de la mañana  a doce -12- del mediodía y de 
una -01- a cuatro -04- de la tarde estarán a estará a disposición de los 
oferentes el pliego base. La adquisición de esos documentos tiene un valor 
de doscientos cincuenta córdobas netos -C$ 250.00 no reembolsables, 
haciéndose efectivo en la oficina de tesorería de la UNI-RUSB. 

La reunión de homologación se realizará el día jueves dieciséis (16) 
de marzo del 2006, a las nueve de la mañana en la sala de sesiones de 
rectoría de la UNI. La oferta deberá entregarse en idioma español y con 
sus precios en moneda nacional –córdoba-, en el auditorio de rectoría 
ubicada  en el segundo piso del edificio ya indicado, el día miércoles, 
cinco (05) de abril, a las nueve y media de la mañana (9:30: a. m), 
procediendo luego a su apertura. Las ofertas entregadas después de la 
hora estipulada no serán aceptadas. 

COMITÉ DE LICITACIÓN UNI, TELEFAX - 2781466.

TITULOS PROFESIONALES

Reg. No. 3188  -  M. 1730522  -  Valor C$ 165.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de ENFERMERA, 
presentada por NATALIA MIJAILOVNA OUJAKOVA, de nacionalidad rusa, 
mismo que fue otorgado por la Escuela de Medicina de Jarkov, URSS, el 30 de 
diciembre de 1994, y para los efectos contemplados en los artículos 7, 10 y 15 
del Reglamento para el Reconocimiento o Incorporación de Profesionales en 
Nicaragua, la suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, UNAN-Managua.

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número treinta y siete, del 29 de diciembre del año 
dos mil cinco, el Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la solicitud de Incorporación de 
Título de  ENFERMERA  de NATALIA MIJAILOVNA OUJAKOVA.  
Habiendo dictaminado favorablemente la solicitud el Instituto Politécnico de 
la Salud (POLISAL) y no habiendo observaciones, el Consejo Universitario 
decidió aceptarla, declarando en consecuencia dicho Título legalmente válido e 
Incorporado en Nicaragua.

Managua, a los treinta días del mes de diciembre del año dos mil cinco.- Nivea 
González  Rojas, Secretario General.

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y Estadística 
de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua, certifica 
que: El Título de ENFERMERA de NATALIA MIJAILOVNA OUJAKOVA, y 
el Certificado de Incorporación fueron registrados en el Libro de Incorporaciones 
de la UNAN-Managua, inscripción No. 249, Folio 266, Tomo III.  Managua, 10 de 
febrero  del 2006.

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de febrero del dos mil seis.-  
Rosario Gutiérrez Ortega, Directora.

—————————
Reg. No. 3193- M. 1730512- Valor C$ 80.00

AVISO

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua-León (UNAN-LEON) informa  
que ha solicitado la reposición del Título de Cirujano Dentista; extendido por esta 
Universidad el día 30 de Junio de 1993, a nombre de la señora CONNIA MAYELA  
ARCIA  TENORIO.  Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez 
días a partir de esta publicación 

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua, a los veintitrés días del mes de 
febrero del año dos mil seis. Luis Hernández  León, Secretario.

_______________________

Reg. No. 13241  -  M. 0100948  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-rector Académico de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la Página 75, Tomo III del 
Libro de Registro de Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas 
que esta Vice-rectoría  tiene bajo su responsabilidad, se inscribió   el Título que 
literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther 
King. POR CUANTO:

SANDRA DOLORES QUINTERO CUADRA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudio de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes de 
diciembre del año dos mil cinco. El Rector General de la Universidad, Dr. Benjamín  
Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva Lic. William González Campos.- 
La  Secretaria General, Lic. Marling Schiffman Membreño.

Es conforme a nuestros Libros de Registros. Managua, a los veinte días del febrero 
del año dos mil seis.-  Lic Omar Antonio Castro, Vice–rector  Académico. 

——————————

Reg. No. 3243- M.1730611 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 69, Página 35, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

SILVIA MARCELA DEL SOCORRO LANZAS GALLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería  y Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de julio de dos mil cinco.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- 
Rectora, Michelle Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.
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Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, ocho 
del mes de julio de dos mil cinco.-  Ing. Carla Salamanca Madriz, Dirección de 
Registro y Control Académico.

—————————
Reg. No. 3244 -  M. 1730589  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de Registro y  Control Académico de la UNIMET, certifica 
que en el Asiento Número 14, de la Página 004 del Tomo Primero, Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad Metropolitana que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Metropolitana”. 
POR CUANTO:

MARTIN ALONSO LARA ROMERO,  ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 17 días del mes 
de septiembre del dos mil cinco. Inscrita en el Libro de Registro No. 004

Es conforme. Managua, a los 27 días de febrero del 2005. Lic. Maritza  López, 
Dirección de Registro y Control Académico.

—————————————
Reg. No. 3245 -  M. 1730610 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el Número 1935, Página 968 Tomo I del Libro de Registro de Títulos, 
que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
 
YADER OVIDIO CAJINA SOLIS,  ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en  la Orientación de Suelo y 
Agua, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de enero del año dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles.-  Decano de la Facultad, Ester Carballo Madrigal.-  
Secretario General, Ronald Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintisiete de enero del año dos  mil seis.- Lic. Darling Delgado Jirón,  Responsable 
de Registro.

—————————
Reg. No. 3246  -   M. 1730574  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN, certifica que bajo 
Número 913, Página 457, Tomo V del Libro de Registro de Títulos de graduados 
en el Instituto Politécnico de la Salud “Perla María Norori” que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:  “La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua”.  POR TANTO:

LA ENFERMERA PROFESIONAL ABAD MARGARITA TERCERO 
LOPEZ,  natural de El Viejo, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha aprobado en el Instituto Politécnico de la Salud “Perla María 
Norori” todos los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
a las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:  Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del mes de 
febrero del dos mil seis.-  El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El 
Secretario General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 9 de febrero de 2006.- Lic. Sonia Ruiz de León, Director.
—————————

Reg. No. 3247  -  M. 4719693 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica que a la 
Página 464, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Odontología 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO: 

MARIA EUGENIA GODOY  NOGUERA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Odontología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días del mes 
de agosto  del dos mil cuatro.-  El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El 
Secretario General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 24  de agosto  de 2004.-  Lic. Sonia Ruiz de León, Director de 
Registro, UNAN-León.

SECCION JUDICIAL

CANCELACION Y REPOSICION
 DE CERTIFICADO DE ACCIONES

Reg. No. 02718 – M. 1730219 – Valor C$ 255.00

Para su conocimiento y demás efectos de ley le transcribo la providencia dictada 
por esta autoridad judicial la que en las partes medulares de su por tanto dice: POR 
TANTO: De conformidad con los artículos 89,91,102,103 y demás pertinentes 
de la ley General de Títulos Valores y los artículos 435 y 436 del Código de 
Procedimiento Civil, la suscrita Juez Falla: 1 (Cancélese y déjese sin ningún valor 
ni efecto legal, los certificados de acciones números siete, ocho, nueve y once (7, 8, 
9, 10, 11) por seis mil (C$6,000.00) acciones cada una y numero doce (12) por dos 
mil setenta (2,070) acciones, emitidos por la Sociedad Hortalizas Hidropónicas de 
Alta Tecnología, Sociedad Anónima (HORTITECH) a favor de la Sociedad RIZK 
ALLA BROTHERS & COMPAÑÍA LIMITADA. II) Publíquese por carteles esta 
cancelación con enumeración de los títulos por tres veces con intervalos de siete días 
por lo menos entre cada publicación, en La Gaceta Diario Oficial, para que dentro del 
termino de sesenta días se presentare quien creyere tener derecho. IV) Se autoriza al 
solicitante para que pueda realizar todos los actos que tiendan a conservar y ejercitar 
sus derechos inherentes a los certificados de acciones durante este procedimiento de 
cancelación. V) Notifíquese al representante de la sociedad Hortalizas Hidropónicas 
de Alta Tecnología Sociedad Anónima (HORTITECH) COPIESE, NOTIFIQUESE Y 
LIBRESE CERTIFICACION PARA LOS FINES DE LEY. (f) L. RI PEÑA (JUEZ)(F)
E. CASTELLON (SRIA). Dado en el Juzgado Quinto Civil de Distrito de Managua. 
Las Nueve y quince minutos de la mañana. Tres de Febrero del dos mil seis. Lic. 
Lygia del Carmen Rivas Peña, Juez Quinto Civil de Distrito de Managua. Evelyn 
Castellón Kausffman, Secretaria de Actuaciones.-
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